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Ultramar: ídem.............................15*00 —
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nOminisíración y suscripción.

DÉin. 3̂ [D!pr«nla Hanícipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del E.xcmo. Ayuntamiento.

S K  P X J B I j T C A  Xj O S  l u n e s

8 Ü 3 1 A B  l O

Avuntamiento: Acta de ¡a seetón de 29 de diciembre último. 
Orden del día para la sesión de 3 del actual.

J unta tituNiciPAi.: Actas de las sesiones de 25 y 30 del pasa­
do mes,

Alcaldía P residencia; Bando para el alistamiento de mozos 
del Reemplazo actual.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Gobierno civil: Bando fijando el precio del carbón mineral.
S ecretaría: Exposición de la lista de mayores contribuyen­

tes para elección de compromisarios en la de Senadores.—Plie­
gos de condiciones de las subastas para suministro de petróleo 
con destino al alumbrado público; adquisición de calderas para 
calefacción de las estufas del Parque de Madrid; suministro de 
volquetes al ramo de Arbolado; enajenación de materiales proce­
dentes del derribo de ta casa núm. 29 de la calle del Cardenal 
Cisneros, y suministro de pienso para las caballerizas de la 
Guardia municipal.—Rectificación al anuncio inserto en el Bole­
tín de 18 del actual, relativo a la amortización de Obligaciones 
de! Ensanche,—Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde intere­
sando se practique una revisión de las licencias de pozos negros. 
Otra, a tos mismos señores, para que se evite al vecindario las 
molestias del sonido de las campanillas de las burras de leche,— 
Otra, relativa a la autorización para las obras de revoco.—Su­
bastas para suministro de efectos de alfarería al ramo de Arbo­
lado, Parques y Jardines; de plomo al de Fontanería Alcantarillas, 
y de pan en e! segundo departamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.—Subastas pendientes de celebración.— 
Resultado del sorteo para amortización de Obligaciones por 
Resultas (emisión de 1898),—Otro, de la misma Deuda (emisión 
de 1907).—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.-Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3." 4,", 6.° y Dirección de Fontanería Alcantarillas,

C o n t a d u r ía : Ingresos y  pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Interior.—Cotización en Bolsa de los valores munici­
pales. '

Administración de Propiedades: Anuncio señalando plazo 
para el canje de sellos municipales y volantes de fe de vida.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por ios 
guardias municipales. — Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Beneficencia; Servidos prestados por las Casas de Socorro 
durante ia semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 23 al 29 de diciembre de 1916.

A Y U N T A M IE N T O

Asuntos al despacho de oficio.

i ­
H íí.

S esión ordinaria d el  día 29 de  diciembre de  1916.— 
Extracto. —Presidencia del primer Teniente Alcalde, don 
Emilio Blanco Par rondo.—Asistieron los Sres. Aguilera y 
Arjona, Alvarez, Anguiano, Antón, Añón, Calvo, Casero, 
Castillo, Colomer, Corona, Crespo, Estébanez, Fernández 
Moreno, Gabiláii, Garrido, Herrera, Hidalgo, Largo Caba­
llero, Leyün, Marcos, Martín Arias, Maura, de Miguel, 
Millán, Moray ta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pérez 
Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retoríillo, Ruiz Salinas, 
Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela y Tercero, y el Vocal 
de la Comisión de Ensanche Sr, Pradenhes.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañaha, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres, Crespo, Hidalgo y Noguera, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

SOBRE LA MESA
A cuerdos; 1,° A petición del Sr. Crespo, el Ayunta­

miento acordó aplazar hasta la sesión próxima, la conti­
nuación del debate pendiente acerca del expediente ins­
truido con motivo de manifestaciones en la Prensa, del 
Concejal Sr. Pérez Chozas, relativas a las obras de cons­
trucción de la Necrópolis.

DE NUEVO DESPACHO

2,*’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes
de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres, Concejales.

3.® y 4,*' Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de conta-

i
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bilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche hasta ñn de octubre último. _ 

S," Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes:

D, Severiano Benito Sanz, con su esposa e hijos, a
Valencia. .

Doña Isabel Sánchez-Arjoña y Vargas-Zúñiga, a Villa­
franca de los Barros (Badajoz).

D. Luis Brunet Armenteros, con su esposa, a Málaga.

ORDEN DEL DIA

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S O B R E  LA  M E S A

CUARTA.-Fomento.

6.“ Aprobar la distribución de las 10.000 pesetas con­
signadas en el presupue.sto vigente para subvencionar a 
las Sociedades que socorren a obreros parados, conforme 
a bases ya aprobadas, en la forma siguiente.

Pesetas.

Sociedad «Arte de Imprimir«........................... o
Sociedad de dependientes de Comercio...........  2.151^
Asociación de Impresores.  ...........................  J-735'M
Sociedad de obreros Marmolistas....................
Sindicato de Tipógrafos................ .................  30
Dependientes de los grem ios de h ie r ro ............. /b
Sociedad de obreros Litógrafos.......................
Sociedad de obreros Plateros........................... 222V5

Votó en contra el Sr. Silvela.

d e  n u e v o  d e s p a c h o

PRIMERA.—Gobernación.
7 “ Se clió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de las bases formuladas por el Ingeniero Director de 
Vías públicas, ampliadas con la adicional que al final se ex­
presará, para el suministro de placas rotuladoras de las vías 
públicas del Interior, Extrarradio y Ensanche de la Capi­
tal durante cuatro años, y el anuncio de concurso para la 
presentación de modelos durante el plazo de treinta días 
laborables, contados desde su publicación en el B oletín  ofi­
cial de la provincia:

Base adicional.—«Siendo indeterminadoel gasto que po­
drá hacerse durante el período total y en cada uno de los 
años que corresponde al presente concurso, se calcula éste 
en 5 000 pesetas anuales, únicamente con el fin de regular 
la fianza que será de 500 pesetas, y que deberán presentar 
los concursantes previamente, pai'a poder acompañar a la 
proposicición la correspondiente carta de pago,

»El concursante a quien se adjudique este suministro no 
podrá fundar reclamación alguna, sean los que fueren los 
pedidos que se le hagan, quedando el Exemo. Ayuntamiento 
en completa libertad de hacerle los que estime necesarios».

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
modificación interesada por el Sr. Millón, de que se amplíe 
a sesenta días el plazo de treinta que se fija para la presen­
tación de modelos. ,

A petición del Sr. Maura, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la provisión reglamentaria de las va­
cantes de Oficiales primeros y segundos, reservadas a la 
oposición por acuerdo municipal de 5 de marzo de 19Í5.

TERCERA. — Políeia urbana.
8 . ° Conceder licencia para establecer un depósito de 

carbones minei'ales en la calle del Gobernador, número 8 
(solar).

9. “ Conceder licencia para instalar tres electromoto­
res, con fuerza total de 17 caballos, en el almacén de tra­
pos establecido en la calle de Embajadores, núm, 104,

10. Conceder licencia para instalar un electromotor
de 10 caballos de fuerza en el almacén de maderas esta­
blecido en la calle de la Palma, núm. 16. .

11. Conceder licencias para establecer un taller de car­
pintería e instalar en la misma un electromotor de ocho 
caballos de fuerza en la calle del Aguila, núm, 38. ^

12. Conceder licencias para establecer una fábrica de 
agua de Seltz e instalar en la misma un electromor de dos 
caballos de fuerza en la casa núm, 19 de la calle de Melén-
dez Valdés, ■ ,

13. Conceder licencias para establecer una fábrica de 
con fetti y serpentinas e instalación en la misma de dos 
electromotores, con fuerza total de seis caballos, en la casa 
número 4 de la calle de Abtao, con la aclaración propuesta 
por la Alcaldía Presidencia, de que se haga constar en la 
licencia que en el caso de que fuere prohibida la utilización 
de serpentinas, el concesionario no tendrá derecho a indem­
nización alguna.

14. Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en el paseo de la Castellana, núm, 42.

15. Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en las oficinas de la Sociedad Belga del Paular, 
establecidas en la calle de Atocha, núm. 155.

CUARTA.—Fomento-

16. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 15 de la calle de Ventura Rodríguez. ^

17. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 39 de la calle de Silva.

18 . Conceder licencia para constimir una casa en el nú­
mero 11 de la calle de Carnicer, Extrarradio. ^

19. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 16 de la calle de las Carolinas, Extrarradio.

20. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 72 de la calle letra C del barrio del paseo de Extre­
madura, Extrarradio.

21. Conceder licencia para obras de ampliación en la 
casa núm. 13 de la calle de las Carolinas, Extrarradio.

22. Conceder licencia para obras de ampliación y re­
forma en la finca núm. 68 de la ribera del Manzanales, 
Extrarradio.

23. Conceder Ucencia para construir tres casas en la 
calle de Alberto Boscli, números 8 y 10, y en la de More­
te núm. 17, no pudiéndose conceder la de alquilar, en tan­
to que por el interesado no se presenten los planos y me­
morias referentes a la instalación de los ascensores.

24. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 28 de la carrera de San Jerónimo, con vuelta a la 
plaza de Canalejas, quedando entendido que la licencia de 
alquilar no podrá ser concedida en tanto no se presenten 
por el interesado los planos y memoria referentes a la ins­
talación del ascensor.

25. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 3 de la caite de Tamayo, quedando entendido que 
la licencia de alquilar no podrá ser concedida en tanto no 
se presenten por el interesado los planos y memoria refe­
rentes a la instalación del ascensor.
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26. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar números 139 y 141 de la calle de Atocha, con acce­
sorias a la de San Blas, y abonar al propietario en Obliga­
ciones dé expropiaciones del Interior y el correspondiente 
residuo en metálico, la suma de 1.36L85 pesetas, importe 
de 2‘97 metros cuadrados que se expropian para vía pública 
por la calle de Atocha, que han sido tasados al precio de 
155 pesetas cada uno, y 18‘03 metros cuadrados expro- 
piables por la de San Blas, al precio de 50 pesetas cada 
uno, fijado por el Arquitecto de la sección; entendiéndo.se 
que la licencia de alquilar no podrá ser concedida en tanto 
que por el interesado no se presenten los planos y ine- 
:moria referentes a la instalación del ascensor.

27. Conceder licencia para construir un edificio desti- 
'í‘ ■ í jnado a teatro en el núin. 14 de la calle de Atocha, con

T'vuelta a la particular de la Trinidad, con arreglo a los 
■^lyplanos y memoria últimamente presentados, con sujeción 

a las condiciones expresamente consignadas en los infor- 
í -tínies de la Dirección general de Seguridad y de las de- 
■;ipendencias facultativas municipales, y, debiendo quedar 
j/^entcndido que la licencia de alquilar no podrá ser conce- 

I  jdida en tanto que no se presenten los planos y memorias 
relacionados con la instalación de ascensores.

'i 28. Devolver a D, Juan Rodríguez, la fianza proví- 
¡sioiiaí de 200 pesetas, que constituyó para tomar parte en 

K|la subasta del derribo y aprovechamiento de materiales 
|:|d e  la casa núin. 1 de la calle de Valencia, y que equivoca- 
líjdamente consignó a disposición del Ayuntamiento, por no 
t estar afecta a responsabilidad alguna.

A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de la misma Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo la devolución del depósito retenido del impor­
te de la expropiación del solar núm. 15 de la calle de los 
Mancebos, en garantía de la cancelación de cargas 

29. Desistir de la compra e instalación de un Econo­
F ig , acordada en sesión de 14 de junio último, en 

el grupo de elevación de aguas de Fuente la Reina, en 
vista de haber sido denegada por el Exemo. Sr. Goberna- 

|dor civil la excepción de subasta solicitada, y en atención 
^ a  no resultar de absoluta necesidad la adquisición del re­

ferido aparato.
^ 30, Se dió cuenta del dictamen proponiendo, de confor-
gO.midad con el Ingeniero Director de Vías públicas y Decano 

los Arquitectos municipales, la adopción de los acuerdos 
íí'Smqiie a continuación se copian, como consecuencia del Real 

ídecreto del Ministerio de la Gobernación de 15 de agosto 
pt^idltimo, aprobando el proyecto de urbanización del Extra- 
■|l|rradio:

I- no se suspendan los expedientes de construcción 
Extrarradio, aun cuando hayan sido incoados des- 

del 15 de agosto último,
; II. Que, de conformidad con el Decano de los Letrados 

y íconsistoriales y teniendo en cuenta que las expropiaciones 
;; en el Extrarradio no han de regirse por la legislación co­

S; ‘ mún, no se podrá ocupar por ahora finca alguna sin el pre- 
;VÍo pago de la correspondiente indemnización,

III. El A3mntamiento procederá con toda diligencia a 
la colocación de los hitos que determinan las vías radiales, 
sin que para ello proceda la autorización de los propietarios, 

 ̂ *ó al desarrollarse el plan del Ensanche, por
I  ’ : tratarse de una operación indispensable y que ha de prece- 
■ der a las expropiaciones en su día; operación que deberá 

realizarse por el personal técnico de que dispone la Direc­
ción de Vías públicas, en tanto se arbitrien medios extra­

IJ-,

ordinarios para la designación y nombramiento de mayor 
personal.

IV. Que, de conformidad con la opinión del Ingeniero 
Director de Vías públicas y el Letrado consistorial, no se 
suspenda el trámite de los expedientes de ampliación, refor­
ma o alquiler en el Extrarradio, pues de hacerlo se incurri­
ría en responsabilidad.

V . Que por la Dirección de Vías públicas se formule
un proyecto de designación de personal facultativo que sea 
absolutamente necesario para el replanteo de las vías, te­
niendo en cuenta el que ya existe en las oficinas, para cuya 
dotación, así como a la del material que se necesite, se ar­
bitrarán recursos por el Ayuntamiento. El gasto que estos 
dos conceptos determinen será aprobado por el Ayunta­
miento, '

VI. Que a los efectos del art. 3.“ del Real decreto de 
15 de agosto último, se nombre por el Ayuntamiento una 
Comisión, compuesta de tres Sres. Concejales, el Ingenie­
ro Director de Vías públicas y el Arquitecto municipal 
Decano, para que en el plazo de seis meses, a partir del 
acuerdo que se adopte en este dictamen, formule un pro- 
j^ecto de Ordenanzas municipales para el Extrarradio, bien 
adaptándole a las vigentes para el Interior y Ensanche, o 
formulando otras por separado.

VIL Qué por la Comisión de Hacienda, y en tanto se 
realicen los ingresos extraordinarios del presupuesto apro­
bado por el Exemo. Ayuntamiento y a calidad de reinte­
gro, se arbitre la suma de 80.000 pesetas con cargo al pre­
supuesto de 1917, para las atenciones más perentorias a 
que obliga el Real decreto de 15 de agosto pasado, y des­
pués a las prescripciones que determine la ley que se halla 
en estudio en las Cortes, a la cual habrán de supeditarse 
las anteriores propuestas,

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen, con la 
aclaración a la conclusión 5. ,̂ interesada por el Sr. Millán, 
de que los trabajos se realicen con el personal facultativo 
o administrativo municipal, y que en el caso de necesitarse 
más funcionarios, se formule la correspondiente propuesta 
al Ayuntamiento.

QUINTA—Eeneílceneia y Sanidad.

31. Nombrar a D. Fernando Gómez Pamo del Fresno, 
para ocupar la plaza de Farmacéutico municipal encarga­
do del despacho de medicamentos a la sección 5.''̂  del dis­
trito del Congreso, como resultado del concurso celebrado 
al efecto.

Votó en contra el Sr, Largo Caballero,
32. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

y económico administrativas, formados para contratar 
previa subasta que será anunciada al efecto, el suministro 
de calzado necesario para los alumnos del Colegio de San 
Ildefonso, durante el año 1917; calculándose el importe del 
suministro en 5,975 pesetas,

33. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
municipal, D. Mariano Gómez Ulla, la excedencia en el 
cargo por un año, debiendo antes de terminar ésta y de no 
solicitar prórroga, pedir el reingreso, que tendrá lugar en 
la primera vacante de su categoría,

34. Conceder a D. César Campesino, la próiTOga de 
dos años de excedencia que viene disfrutando como Médi­
co de la Beneficencia municipal.

A petición del Sr. Largo Caballero, quedaron sobre la 
mesa otros tres dictámenes de la misma Comisión y fecha 
que los Ulteriores, proponiendo la provisión de una plaza

K
0ij,
1 
í.
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de Médico tercero de la Beneficencia, vacante por exceden­
cia; la plaza de Subinspector de la Beneficencia, vacante 
por defunción, y sus resultas, mediante los ascensos regla­
mentarios; y que sean incluidas en el Petitorio-tarifa de 
la Beneficencia las aguas de Peñagallo,

SEXTA.—Ensanche.

35. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche durante el próximo mes de enero, por cuenta del 
presupuesto aprobado para 1917,

36. Conceder licencia para aumentar un piso en la linca 
número 9 de la calle del General Pardiñas.

37. Conceder licencia para construir una finca en el nú­
mero 6 de la calle de Jorge Juan, excepción hecha de los 
pabellones proyectados sobre el coronamiento de la facha­
da que no pueden autorizarse en razón a no ajustarse a 
lo prevenido en la Real orden de 4 de mayo de 1867, de­
biendo además observarse cuantas disposiciones existen 
vigentes aplicables al caso,

38. Denegar la licencia solicitada para alquilar la finca 
construida en el número 87 de la calle de Goya, obligando 
al propietario a modificar los miradores y balcones, deján­
dolos en las condiciones que establecen las vigentes Orde­
nanzas, como igualmente deberá cumplirse con lo intere­
sado por el Arquitecto municipal respecto a la carencia de 
vivienda del portero, y una vez cumplidos estos requisitos, 
será llegado el caso de que se dictamine por la Junta técni­
ca de Salubridad acerca de las condiciones higiénicas de 
esta finca, cuyo dictamen está en suspenso hasta que pre­
viamente se subsanen los defectos referentes a la ejecución 
de obras.

39. Conceder una gratificación de 100 pesetas al obrero 
de la tercera zona del Ensanche, Domingo Verdasco, en 
atención a que lleva todo el año anterior y el actual, en­
cargado del tapado de calas de las aceras de cemento de 
las tres zonas, que no están ya a cargo de contratista al­
guno, por haber caducado el período de conservación que 
aquél estaba obligado a hacer, siendo cargo la expresada 
cantidad al cap. IV, art, 2,“ concepto 1.“ del presupuesto 
del Ensanche, partida destinada al pago del personal 
obrero fijo.

40. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados consistoria­
les, contra la providencia gubernativa, por la que se estima 
el recurso de alzada interpuesto por D, Adolfo Tamarit, 
como apoderado de la señora Condesa de Mendoza Cortina, 
y de sus hijas doña María y doña Fernanda Mendoza y 
Dosa!, contra acuerdo del Ayuntamiento de 16 de julio 
de 1915, relativo a la apertura legal de la calle de Alonso 
Cano y aceptación de las proposiciones que formularon los 
propietarios respecto a la ocupación y expropiación de los 
terrenos necesarios para dicha vía, trozo comprendido en­
tre la calle de Abascal y el paseo de Ronda, debiendo 
remitirse al Procurador consistorial las certificaciones 
exigidas por la ley,

41. Autorizar la prórroga del contrato de suministro de 
pies de hierro fundido para bancos de dos asientos con des­
tino al ramo de Arbolado, Parques y Jardines, en uso del 
derecho establecido en el art. 18 del pliego de condiciones 
del referido contrato, y al solo efecto de satisfacer la can­
tidad de 3,036‘79 pesetas, a que ascienden ios materiales 
suministrados por el contratista en virtud de acuerdo de 
15 de septiembre próximo pasado.

Consignaron su voto en contra los Sres. Aguilera y

Arjona, Castillo, Largo Caballero, Gabilán, Morayta y 
Noguera,

El Sr. Plerrera, en nombre de la Comisión y para nuevo 
estudio de ésta, retiró un dictamen de la misma Comisión 
que los anteriores, proponiendo se sostenga la apelación 
contra sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso 
revocatoria de resolución gubernativa, que confirmó el 
nombramiento, por concurso, de un Ingeniero de Vías pú­
blicas del Ensanche, y que el Exemo. Ayuntamiento re­
suelva si ha de continuar en la expresada representación 
el Letrado consistorial, o si sedesignaelLetradonombra- 
do por las demás partes coadyuvantes, para satisfacer una 
providencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Su­
premo.

PROPOSICIÓN
42. Se dió cuenta de la suscripta por los Sres. Tercero, 

Crespo, Ramos, Noguera y Aguilera y Arjona, en la que, 
estimando que el dictamen de la Comisión 3.“ de 8 de agos­
to último, y el acuerdo que le aceptó relativo al reconoci­
miento del pescado y pago de los derechos del reconoci­
miento del mercado a pie de vagón en las estaciones de 
ferrocarriles, es o puede ser perjudicial para la salud pú­
blica por no verificarse en las condiciones debidas, propo­
nen se acuerde:

Primero. Que se deje sin efecto el acuerdo referente 
al reconocimiento del pescado a pie de vagón; y

Segundo. Que se cumpla el reglamento de los Merca 
dos de abastos, que dispone el reconocimiento sanitario 
del pescado en el mercado de los Mostenses.

Y el Ayuntamiento acordó tomarla en consideración y 
que pase con urgencia a la Comisión respectiva.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

mu i l i  mi ñu Li mm ordimriì de i de mu de mi?
Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

Procedeicte <lc la cesión de 23 de dicieiiibre.
1, Continuación de! debate pendiente acerca del expe­

diente instruido con motivo de manifestaciones en la Pren­
sa, del Concejal Sr. Pérez Chozas, relativas a las obras de 
construcción de la Necrópolis.

DE NUEVO D E SPA C H O
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones y de los judiciales en trámite.
3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, des­
estimando recurso de ia Alcaldía Presidencia, se fija en la 
cantidad de 120.797‘81 pesetas, incluido el 3 por 100 de afec­
ción, señalada por el perito tercero, la abonable por la 
casa núm. 19 antiguo y 13 moderno de la calle de Embaja­
dores, expropiada por el Ayuntamiento.

4. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de diciembre último.

5. Declaración de vecindad.
6 . Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A
ósuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA
PRIM ERA.—G o b e rn a e ió ii .

7. Proponiendo la provisión reglamentaria de lasvacan- 
tes de Oficiales primeros y segundos, reservada a la oposi­
ción por acuerdo municipal de 5 de marzo de 1915.
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CUARTA.—Fomento.
8. Proponiendo la devolución del depósito retenido del 

importe de la expropiación del solar núm. 15 de ia calle 
de los Mancebos, en garantía de la cancelación de cargas,

QUINTA.—Beuefieeneia y Sanidad.
9. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

tercero de la Beneficencia, vacante por excedencia.
10. Proponiendo la provisión de la plaza de Subinspec­

tor de la Beneficencia, vacante por defunción, y sus resul­
tas, mediante los ascensos reglamentarios,

11. Proponiendo sean incluidas en el Petitorio-tarifa 
de la Beneficencia las aguas de Peñagallo.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
12. Proponiendo la distribución de fondos para el pre­

sente mes de enero.
TERCERA—Policía urbana,

13. Proponiendo la adjudicación definitiva de la su­
basta celebrada para contratar el entretenimiento del ma­
terial perteneciente al alumbrado por petróleo del Interior 
y Ensanche de esta Capital, desde 1 de enero de 1917 a 31 
de diciembre de 1919. _

14. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de García de Paredes, núm, 35,

15. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de la Flor Alta, núm. 1.

CUARTA.—Fomento,
16. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 19 de la calle de Palencia, Extrarra­
dio.  ̂ ,

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 189 de la calle de Bravo Murillo,

18. Proponiendo la concesión de licencia a la «Socie­
dad Española de Construcciones eléctricas*, para la ins­
talación de arcos voltaicos o lámparas de incandescencia 
en varias calles de la Capital, previo el pago de los arbitrios 
correspondientes.

19 y 20, Proponiendo, en dos expedientes, la jubilación 
de dos obreros municipales.
SEGUNDA, CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.—Haelenda, Fomento 

y  Ensancha.
21. Proponiendo se desestime la proposición del Sr, Ga­

rrido Juaristi y otros Sres. Concejales, interesando la su­
presión de la plaza de Ingeniero Director de Vías públicas.

Voto particular al anterior dictamen,
QUINTA,—Beneñceneta y Sanidad.

22, Proponiendo la concesión de excedencia a un Médi­
co tercero.

23 a 34. Proponiendo, en docé“expedientes, el nombra­
miento de otros tantos Médicos supernumerarios.

SEXTA.—Ensanche.
35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Fernández de la Hoz, entre las de 
Vinato y García de Paredes.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ¡a calle de Fernández de la PIoz.

37. Proponiendo la copeesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y principal, y cercar con muro en 
el núm, 17 provisional de la calle de Diego de León.

38. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en una nave de los talleres de fundición 
establecidos en la carretera de El Pardo, núm, 15,

39. Proponiendo la aprobación de la liquidación de las 
obras de desmonte, verificadas por contrata, de las calles 
de Murcia y Riego y el reconocimiento y abono de la 
cantidad de 3.980*72 pesetas, que representa el exceso de 
obra ejecutada con cargo al crédito corredo odíente del 
vigente presupuesto de la tercera zona del Ensanche.

40. Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertu­

ra en el mayor ancho de las vías a que afectan las expro­
piaciones de las fincas números 30, 32 y 43 y 43 duplicado 
de la calle de Santa Engracia, esquina a la plaza de 
Chamberí y calle de Luchan a, y que con arreglo a la va­
loración asignada a dichas fincas por el Sr. Arquitecto 
municipal, confirmada por la Junta consultiva y por reso­
lución firme del Gobierno civil, se proceda a la inmediata 
expropiación de dichas fincas, 3’’ al pago de las indemniza­
ciones correspondientes en Cédulas del Ensanche,

41. Proponiendo que para cumplimiento de lo dispuesto 
por Rea! orden del Ministerio de la Gobernación de 29 de 
agosto de 1913, confirmada por sentencia de la Sala de lo 
Contencioso de 29 de septiembre último, se declare ser ne­
cesarias para vía pública, con destino a las calles oficiales 
de Alenza y María de Guzmán, unas parcelas que de la 
propiedad del B anque T ranssa tlan tique  y otros resultan 
expropiables para las citadas calles.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
42. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 

parte en el sumario que instruye el Juzgado de primera 
instancia de Chamberí por daños causados en la Escuela 
Modelo, sin renunciar a la indemnización que pudiera co­
rresponderle.

Madrid, 30 de diciembre de 1916.—E l Secretario, F ran­
cisco R uano.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.

1. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, 
autorizando el presupuesto del Interior para 1917,

2. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil,
autorizando el presupuesto ordinario del Ensanche para 
1917. - _

3. Comunicación del Exemo. Sr, Gobernador civil, re­
vocando acuerdo del Exemo. A3mntamiento de 10 de marzo 
último, en cuanto se faculta a la Alcaldía Presidencia para 
imponer a la Compañía Madrileña de alumbrado y calefac­
ción por gas, la multa de 1,000 pesetas diarias, de no dejar 
instalado el servicio de alumbrado intensivo en e! plazo de 
quince días-

4. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se estima recurso interpuesto por D. Leopoldo Fon­
tana en expediente relativo a la apertura de la calle del 
General Pardíñas, entre las de Lista y Diego de León, 
debiendo acordarse por el Ayuntamiento en la primera se­
sión que celebre, el inmediato pago de los terrenos que a 
dicho seflor se le ocupan para el expresado objeto.

El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o ,

JU N TA  M U N ICIPAL

S esión del  día 26 d e  diciembre de  1916.—E xtra c ­
to .—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Duque de AI- 
inodóvar del Valle,—Asistieron los Sres. Blanco Parrón- 
do. Corona, Cortés, Crespo, Hidalgo, Largo Caballero, 
Nogiiera, Escudero, Gómez Mora, González Calero, Mar­
tín Sanz, Martínez Fernández, Nemesio, Quíntela y Tor- 
tuero.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Blanco Parrondo, Corona, 
Cortés Muñera, Crespo, Marcos, Niembro, Pérez Toledo, 
Fisac y Gómez Mora, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior celebrada el día 14 del actual,

ORDEN DEL DÍA
Sin discusión, fueron sancionados los tres siguientes 

acuerdos del Exemo, Ayuntamiento: _
El I.“, fecha 1 del corriente, aprobatorio de los pliegos 

de condiciones facultativas y económico administrativas,,
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para contratar previa subasta, que será anunciada al efec­
to, el suministro' del petróleo necesario con destino al 
alumbrado público existente en el Interior y Ensanche, 
desde la fecha en que se firme la correspondiente escritu­
ra hasta 31 de diciembre de 1920, en el precio tipo de 
de 0*95 pesetas por cada litro' calculándose el importe del 
suministro para cada año en 84.000 litros.

El 2.°, fecha 9 de igual mes que el anterior, concedien­
do a! obrero municipal, José Pérez Rodríguez, que se en­
cuentra imposibilitado para prestar servicio, la pensión de 
1*10 pesetas diarias, 40 por 100 del jornal mayor que ha 
disfrutado, a tenor de lo que determina el caso 6 .° del ar­
tículo 4.° del reglamento cíe 19 de septiembre de 1913.

El 3.°, de la misma fecha que el anterior, concediendo 
al obrero del ramo de Vías públicas Matías Ramos Alon­
so, de conformidad con lo preceptuado en el caso 6.° del 
artículo 4.** del reglamento de 19 de septiembre de 19)3, 
la pensión de dos pesetas diarias, importe del 40 por 100 
de su jornal.

Manifestado por la Presidencia que con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 162 de la ley, la sesión que la Junta 
dedicase al examen y aprobación de los dictámenes de 
cuentas debía ser presidida por im Sr. Vocal asociado y 
autorizada por la Junta para hacer la designación, recayó 
ésta en el Sr. Escudero, el cual ocupó la Presidencia,

A continuación se dió lectura de nueve dictámenes, 
emitidos con fecha 2 del actual, por la Comisión designada 
por la Junta para el examen de las cuentas que a continua­
ción se expresan, en ios que manifiesta que examinadas 
las cuentas a que cada uno de dichos dictámenes se refiere 
y encontrándolas ajustadas a los preceptos legales, propo­
nen sean aprobadas y que se las dé el trámite que determi­
na la ley.

Cuenta general del presupuesto de 1915.
Cuentas generales de ingresos y pagos verificado.? du­

rante el año 1915, por cuenta del presupuesto extraordi­
nario del Empréstito de 1914.

Cuentas generales de las operaciones realizadas duran­
te el año 1915, por ciienta del presupuesto extraordinario 
para la liquidación de Deudas y Obras públicas, -

Cuenta general de ingresos y pagos realizados durante 
el año 1915, por operaciones de Tesorería para el servicio 
de intereses y amortización de Deudas municipales.

Cuenta de las operaciones realizadas durante el año 1915, 
con aplicación al fondo especial de Depósitos (metálico y 
valores).

Cuentas generales de las operaciones realizadas en el 
año 1914, por cuenta del presupuesto extraordinario para 
la liquidación de Deudas y Obras públicas.

Cuentas generales del presupuesto del Ensanche, co- 
rre^ondientes al año 1915.

Cuenta de Tesorería con el Banco de España para la 
construcción de la Necrópolis, por operaciones realizadas 
durante el año 1915.

Cuenta del presupuesto extraordinario para la cons­
trucción de la Necrópolis correspondiente al año 1^5.

Y previa la oportuna pregunta de la Presidencia la 
Junta acordó aprobar los referidos dictámenes.

Ocupada nuevamente la Presidencia por el excelentísi­
mo Sr. Alcalde, a propuesta su^a y por unanimidad se 
acordó conceder un voto de gracias a los señores que ha­
bían formado la Comisión de cuentas y al Sr. Escudero 
que había presidido durante la aprobación de las mismas.

Se levantó la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana.

Sesión del dí.v 30 de diciembre de  191(>.—E xtracto .— 
Presidencia del primer Teniente de Alcalde, D. Emilio 
Blanco Parrondo.—Asistieron los Srcs, Calvo, Corona, 
Cortés Muñera, Garrido, Millán, Nierabro, RetortiÜo, 
Alegre, Benito Curto, Escudero, Gómez Mora, Martín 
Sanz, Nemesio, Quíntela, Torre y Toríuero.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Calvo, Corona, Crespo, Millán, Niem- 
bro, Noguera, González Calero, León Tejerina, Martin 
Sanz, Quíntela, Tornamira y Zoroa, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior, celebrada el día 26 del actual.

ORDEN DEL DIA

Sin discusión fueron sancionados los tres siguientes 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento:

El 1.*’, fecha 17 de noviembre próximo pasado, adjudi­
cando a D. Serafín Salcedo Bermejíllo, propietario de la 
finca núm, 28 del paseo del General Martínez Campos, 
una parcela de terreno sobrante de vía pública, de 75*44 
metros cuadrados, lindante con la indicada finca, al precio 
de 32*64 pesetas metro, fijado por el Arquitecto municipal, 
cuyo importe de 2.462*26 pesetas, deberá ingresar en los 
fondos de la l.'"̂  zona del Ensanche, previo el cumplimiento 
de los requisitos legales, dando en este caso al interesado 
título de dominio por tener .éste carácter, la inscripción 
que a favor del A3uintamienío existe en e! Registro de la 
Propiedad.

El 2.*’, fecha 22 del corriente, disponiendo la celebración 
de subasta con sujeción a los pliegos de condiciones forma­
dos al efecto, para contratar el suministro de leche de va­
cas a la Institución municipal de Puericultura, por el tiem­
po que medie desde el otorgamiento de la coït es pon diente 
escritura, hasta el 31 de diciembre de 1918, por el precio 
tipo calculado de 82.125 pesetas anuales.

El 3.“, de igual fecha que el anterior, jubilando al guar­
dia de Policía urbana, D. Juan Bravo Hernández, que por 
su avanzada edad no puede prestar servicio, asignándole 
la peasión de 730 pesetas, 50 por 100 del jornal de 1.400 pe­
setas que le sirve de regulador.

Se levantó la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana.

A LC A LD IA  PRESID EN CIA

B A N D O
H ago s.vree: Que conforme a lo dispuesto en el art, 28 

de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér­
cito, se recuerda a todos los españoles que, al cumplir la 
edad de ve in te  años, están obligados a solicitar su inscrip­
ción en el alistamiento para el foeraplazo del Ejército, y 
que igual obligación tienen sus padres o tutores, si aqué­
llos no lo hubiesen efectuado, así como los Directores o 
Administradores de los manicomios o establecimientos de 
beneficencia, y los Jefes de establecimientos penales, res­
pecto a los individuos que, estando acogidos o recluidos en 
ellos, alcancen la edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento 
de las personas a quienes pueda interesar, insertándose a 
continuación los artículos 12, 27, 3l, 32, 34, 41, 304 y 305 
de la ley y 35 y 43 del reglamento que determina dicha 
obligación y responsabilidades en que incurren los que 
dejen de cumplir el precepto legal,

Madrid, 1 de enero de 1917,—El primer Teniente de 
Alcalde, encargado de la Alcaldía Presidencia, E milio 
Blanco.

ARTÍCULO 12
Los individuos que no acrediten haber cumplido los de­

beres militares que por su edad y condiciones les ha3m co­
rrespondido o no estén exentos de re.sponsabÍlidad, con 
arreglo a las leyes del Ejército, no podrán ser admitidos 
ai servicio de la Administración del Estado, délas Provin­
cias o Municipios, ni de las sociedades o empresas que con 
aquéllas tengan contrato o subvención.

ARTÍCULO 27
Todos los españoles, al cumplir la edad de veinte años, 

cualquiera que sea su estado y condición, están obligados 
a pedir su inscripción en las listas deí Municipio en cuya 
jurisdicción habiten sus padres o tutores, o ellos mismos si 
no los tuvieren, teniendo a la vez e,sta obligación los pa­
dres o tutores, así como las personas o Autoridades de 
quienes dependan los mozos.

•Los mozos que residan en el extranjero, solicitarán su 
inscripción en el Ayuntamiento donde habiten sus padres

■LAj

i|
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o tutores, o en el de la última vecindad que éstos hubiesen 
tenido en territorio nacional, si no habitan en él, y a falta 
de los padres o tutores, en el Municipio correspondiente al 
último domicilio de los propios interesados, antes de mar­
char al extranjero. Los residentes en demarcación de Con­
sulados, con autorización expresa para las operaciones de 
Reclutamiento, podrán inscribirse en ellos. De cada una 
de estas peticiones se librará el oportuno recibo al intere­
sado para su resguardo y por si le fuera necesario a los 
efectos de lo prsscripto en el art. 31.

ARTÍCULO 31
Si a pesar de haber pedido su inscripción, resultase 

algún mozo omitido en el alistamiento del Municipio a que 
se haya dirigido, se aplicará al Ayuntamiento del mismo 
y a su Secretario, la responsabilidad que se lija en esta 
ley.

AR3TCULO 32
Serán comprendidos en el alistamiento de cada año 

todos los mozos, aun cuando se ignore su paradero, que 
cumplan los veintiún años de edad desde 1 de enero ai 31 
de diciembre inclusive, de aquel año, y los que, excedien­
do de la edad indicada, sin haber cumplido los treinta y 
nueve años en el referido día 31 de diciembre, no hubiesen 
sido comprendidos por cualquier motivo en ningún alista­
miento anterior,

ARTÍCUI.O 34
El alistamiento comprenderá a todos los mozos que ten­

gan la edad y se encuentren en las condiciorjes prescrip- 
tasen el art. 32, cualquiera que sea su estado, clasificán­
dolos por el orden siguiente: , , ,

L® Los mozos cuyo padre o cuya madre a falta de éste 
hayan tenido su residencia durante el año anterior al de la 
fecha del bando para el alistamiento en el Municipio en 
que éste se verifique, aunoue en el momento del alista­
miento no resida en la localidad.

2 °  Los mozos cuyo padre o madre a falta de éste 
tengan su residencia a partir del 1 de enero en el Municipio 
donde se hace el alistamiento.

3,“ Los mozos que hayan tenido su residencia en la for­
ma indicada en el caso primero para sus padres.

L" Los Mozos que tengan su residencia en la forma 
que expresa el caso segundo refiriéndose a sus padres.

5.° Los naturales del mismo Municipio.

ARTÍCULO 41
Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el 

alistamiento del año que les corresponda, no se presenten 
para hacerse inscribir en el inmediato, serán incluidos en 
el primero que se verifique después de descubierta la omi­
sión, y clasificados como soldados, si son declarados útiles, 
priváñdoles del derecho a las excepciones legales que pue­
dan presentar, así como el de solicitar prórrogas y la 
reducción del tiempo de servucio de que se trata en el ca­
pítulo XX, señalándoseles, por el orden correlativo de 
inscripción los primeros números del sorteo en el alista­
miento en que se incluyan, sin perjuicio de los castigos 
que determina el art 22 de esta ley, y de las penas en que 
puedan incurrir si hubiesen procurado su omisión con 
fraude o engaño,

ARTÍCULO 304
Los que omitan el cumplimiento de la obligación que 

tiene todo ciudadano de inscribirse en el alistamiento, se­
rán castigados con ia multa de 250 a 500 pesetas, si los 
mozos fueran habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso con­
trario, abonándolas los padres o tutores,

ARTÍCULO 305
Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en 

dicho alistamiento, caso de resultar inútiles para el servi­
cio cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un

día a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que im­
pondrá el Tribunal correspondiente. Caso de insolvencia 
de la multa, sufrirán la prisión subsidiaria que proceda.

I tlE O L A lX Z C E lS rT O

ARTÍCULO 35
Los padres o tutores de los mozos sujetos al alistamien­

to para el servicio militar están obligados a solicitar su 
inscripción en el alistamiento, si ellos hiibiesen dejado de 
cumplir tal deber cuando por su edad les corresponda.

Esta solicitud podrán deducirla por comparecencia per­
sonal o por escrito en la forma que expresa el formulario 
número dos. ,

Igual obligación tienen los Directores o Admimstrado- 
res de los manicomios o establecimientos de beneficencia 
y los Jefes de establecimientos penales, respecto a los in­
dividuos que estando acogidos o recluidos en ellos, alcan­
cen la edad para ser alistados,

ARTÍCULO 43
Los jueces municipales, cuando inscriban en sus regis­

tros las defunciones de individuos menores de veintiún 
años, nacidos en poblaciones donde existan diversos Juz­
gados municipales, remitirán las relaciones prevenidas en 
el párrafo tercero del art. 29 de la ley, al Decano, el cual 
las cursará a los encargados de las secciones correspon­
dientes, . ,  , ,  ,1. “ Di st rii o del Centro: Tenencia de Alcaidía, plaza
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios 
que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San 
Martín y Tudescos, , *, , ,  „

2. ° D istr ito  del Hospicio: Tenencia de Alcaldía, calle 
de Santa Brígida, 3.—Barrios que comprende: Apodaca, 
Bilbao, Campea mor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, 
Jesús del Valle, San Opropío, San Pablo y Las Torres. ■

3. “ D istrito  de Chaiuberl: Tenencia de Alcaldía, plaza 
de Chamberí, 7.—Barrios que comprende; Alfonso X, Bal- 
mes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar.

4. “ D istr ito  de B nenav ista :  Tenencia de Alcaldía,
calle de Olózaga, L —Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo­
nasterio y Prosperidad, , , ,  , ,  ,1

5. “ D istr ito  del Congreso: Tenencia de Alcaldía, calle 
de Cervantes, 19.—Barrios que comprende; Alameda, Ca­
ñizares, Cervantes, Florídablanca, Gutenberg, Plaza de 
Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa IVIaría.

6 . “ D istr ito  del H ospital: Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Cabeza, 9, principal.—Barrios que compi'ende: Ar- 
gumosa. Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, La- 
vapiés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de 
la Cabeza y Torrecilla.

7. “ D istr ito  de la Inclusa: Tenencia de Alcaldía, calle
de Juanelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Carayaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñue- 
las 3- Rastro. , ,  ,, ,

8. “ D istrito  de la Latina: Tenencia de Alcaldía, plaza 
de los Carros, núm. 1, principal.—Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra- 
va, Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San
Isidro. ..................  ,, ,

9. ° D istrito  de Palacio: Tcn&ncm  de Alcaldía, callq de 
Mendizábal, 37, principal.—Barrios que comprende: Ala­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Mondoa, Montaña, Quintana y Senado,

10. D istrito  de la  U niversidad: Tenencia de Alcaldía, 
calìe de Alberto Aguilera, 3.— Bandos que comprende: 
Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía 
y Valiehermoso.

I
'ÍÍC::''.•¿1 Ji-.r

■

M a d r i d
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN —Gobernación.

Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­
do que por la Imprenta municipal se imprima su obra La Esce'
nografia Española.......................................................... .

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Letrados
auxiliares se provean por oposición.........................................

Comunicación déla Agencia ejecutiva especial del Timbre, repre­
sentante en este caso de la Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D, Luciano Berriaíua tiene 
constituida en la Caja genera! de Depósitos, como empresario
que fué del teatro Español.......................................................

Proposición para que sea sustituido el denominado paseo de los 
Pontones por el del Duque de Tovar...................................... .

Expediente de reconocimiento facultativo del ordenanza Sr. Prie­
to Díaz..........................................................................................

COMISIÓN ZP—Poíicia urbana.

Instalación de un nuevo parque zoológico en el Parque de Madrid. 
Instalación de un grupo convertidor en la calle de Alberto Agui­

lera, con vuelta a la de loa Mártires de Alcalá. .. ...............
Declaración oficial del aparato Watford Màuser, para medir la

velocidad de los automóviles.....................................................
Instalación de una fábrica de licores en el num. 10 de la calle de

Fernández de los Ríos................... .................... ......................
Instalación de varios motores en el num. 5 de la calle de Tamayo. 
Arriendo de las lanchas del estanque del Parque de Madrid... 
Renovación de licencia para almacén de aceites en el núm. 1 de

la calle de la Cava Alta..............................................................
Licencia para la trituración de mármoles en e! núm. 20 (solar) 

de la calle del Divino Pastor........................................................

COMISIÓN 4.'-Fom ento.

Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene.........................
Proftosición sobre creación de un Museo social.............................
Oficio de la Comisión 2.‘, relativo al personal de los servicios

afectos a la de Fomento................................................................
Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el servicio por falta

de consignación .............................................................................
Expropiación de la casa num, 19 de la Concepción Jerónima.......
Tendido de cables telefónicos y columnas en varias calles..........
Instalación de bocas de riego en la calle del General Ricardos. . .
Prolongación de la calle de la Escuadra..........................................
Expropiación de parcela de la casa núm. 13 de la calle de Zorrilla,
Instalación de bocas de riego en la carretera de Toledo...............
Instancia de un maestro aparejador, solicitando la plaza vacante

de Arquitecto ayudante de sección............................ ..................
Urbanización de calles del barrio de San Antonio.........................
Reparación del pretil de los Consejos y de la cuesta de Ramón., 
Reglamento orgánico del servicio de vigilancia de Alcantarillas... 
Rea! orden sobre determinación de la zona alta de Madrid para 

abastecimiento de agua por la hidráulica Santillana...............

COMISIÓN 6."—Beneficencia y  Sanidad.

E^ediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma........................... ..........................................

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 
Beneficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades
benéficas ................... ....................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma para que puedan ser admitidos más acogidos.............

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture ¡os 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma.........................................................................................

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas..............................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

d e l m ism o .

3 diciembre 1915. En Comisión. 26 diciembre 19!

3 diciembre. Sres. Castillo y Flores. 20 enero.

11 abril 1916. Sres, Casero y Tercero. »

13 mayo. Sres. Miiñoz Suela y Ca^ 
sero. 19 mayo 1916.

V 'ñ »

17 marzo 1916. Sr. Retortillo. 17 marzo 1916.

17 marzo. Sr. Blanco Parrondo. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

Sr. Blanco Parrondo, 
Sr. Marcos.

Sr, Blanco Parrondo.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. Sr. Retortillo. 17 marzo.

8 junio. Sr. Blanco Parrondo, 17 marzo.

6 mayo 1915. 
14 febrero 1916.

Sr. Antón.
Sr, Martín Arias.

22 mayo 1915. 
24 febrero 1916

7 abril. Sr, Herrero. 13 abril.

3 junio.
17 junio,
23 junio.
12 junio.

15 septiembre. 
12 octubre. 
16 octubre.

Sr. Alvarez. 
Sr. Corona. 
Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez, 
Sr, Corona. 
Sr. Garrido. 
Sr. Alvarez.

8 junio.
30 junio.
30 junio.
6 julio.

21 septiembre, 
19 octubre. 
19 octubre.

2 noviembre,
3 noviembre. 
7 noviembre, 
10 noviembre.

Sr, Garrido. 
Sr. Alvarez, 
Sr. Alvarez. 
Sr. Corona.

9 noviembre. 
9 noviembre. 

16 noviembre. 
16 noviembre.

17 noviembre. Sr. Corona. 7 diciembre.

28 marzo 1910. »

3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero ¡916,

25 agosto. S res. de Blas y E sté- 
banez. 18 enero.

22 septiembre. Sr. Alderete, A

12 marzo 1916. Arquitecto de Propieda­
des, Landete y Sánchez 

Covisa, 12 agosto 1916.
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a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo a la constnicción de piscinas para batios y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma..............................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaqueria modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma.................  ........................... .....................

los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza^>,

nio con el Ayuntamiento.

COMISION Q.’-Bnsartche.

unta de propietarios interesados en las expropiaciones que ..„j 
que verificar para la apertura de ¡a calle de Sebastián Elcano, 
entre ¡a de Fray Luis de León y paseo de Santa María ■
Cabeza...................................... ..............................................

Expediente relacionado con la revisión del Registro fiscal del
Sanche..........................................................................

Expediente de tira de cuerdas en un solar del camino de Vic;
ro, con vuelta a la calle de Valderribas................................

Expediente con la expropiación de fincas para regularizt 
plaza vieja de Chamberí y la calle de Santa Enerada. . . .  

ucencia para construir otra casa en un solar déla  calle de 
nández de la Hoz....................................................................

nández de la Hoz............................................................. ..... ■
Licencia para construir un pabellón en la calle de Cananas.

la calle de Diego de León, 
icencia para obras de refor
de El Pardo........................

■icencia para construir una 
de Goya..............................

para escobas.

íalgar.

el contratista del expresado servicio

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisiún.

FECHA 

d e ] m is m o .

11 enero 1916. 

11 enero.

Arquitecto de Propiedades

Sres, Estébanez, Ramos y 
S amperio.

22 febrero 1916. 

»

25 agosto. Sr. Flores. 30 agosto 1616.

29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos. 15 enero.

22 diciembre. Nueva entrada. »

2 diciembre. Sobre la mesa. 5 diciembre 1916.

9 diciembre. Sobre la mesa. ■ 12 diciembre.

28 noviembre. Sobre la mesa. 5 diciembre.

12 diciembre. Sobre la mesa. 19 diciembre.

22 diciembre. Nueva entrada. »
22 diciembre. Nueva entrada. »

20 diciembre. Nueva entrada.

19 diciembre. Nueva entrada.

19 diciembre. Nueva entrada. »

22 diciembre* Nueva entrada. »

1 diciembre. Nueva entrada. »

1 diciembre. Nueva entrada.

G O B I E R N O  C I V I L
BANDO

H ago s .aber: Primero. Que en cumplimiento de la 
Real orden de 22 del corriente esta Junta provincial ha pro­
cedido a determinar e! aumento que por transporte, mer­
mas, arrastres, gastosgeneralesybeneficioindustrial, debe 
pesar en Madrid sobre los precios fijados a diferentes cla­
ses de carbón mineral destinado al consumo del hogar, pro­
cedentes de las cuencas mineras de León y Falencia, como 
a continuación se detalla:
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Segundo. En consecuencia, e! precio máximo a que 
desde mañana se podrán vender en la Villa de Madrid los 
carbones mencionados, es el que figura en el detalle que 
precede.

Tercero, Los vendedores de las clases de combustibles 
enumerados, deberán tener a la vista del público carteles 
expresando los precios susodichos. _ _

Cuarto, Con arreglo al artículo adicional de la ley de 
11 de noviembre último, las iníracciones de tasa que pre­
cede serán castigadas con maltas de 500 a 5.000 pesetas, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda por 
los delitos cometidos. La reincidencia será además casti­
gada como desobediencia.

Quinto. El Sr. Alcalde de Madrid, y, bajo su dirección, 
los Sres. Tenientes de Alcalde y los dependientes de su 
autoridad, quedan encargados de la ejecución de este 
Bando. _ ■

Sexto. En uso de la autorización que me concede el pá­
rrafo tercero de la Real ̂ rden del Ministerio de Hacienda, 
de 12 del actual, he tenido a bien delegar en el excelentí­
simo Sr. Alcalde de Madrid la facultad de imponer las mul­
tas a que se refiare el párrafo cuarto.

Madrid, 29 de diciembre de 1916.—El Gobernador civil, 
Presidente de la ¿ n ta  provincial de Subsistencias de Ma­
drid, A l e j a n d r o  R o s s e l l ó .
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S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumplimiento de !o que dispone el art. 26 de la vigente tey 

Electoral para Senadores, se halla expuesta al público en la pri­
mera Casa Cojnsistorial, hasta el d(a 20 del corriente, la lista de 
los 200 mayores contribuyentes por contribuciones directas que 
tienen derecho a votar compromisarios en elecctón de Senadores. ■

Los vecinos que debiendo figurar en ella no se encuentren in­
cluidos en la misma, o los que estando inscriptos no se hallen con­
formes con las declaraciones de la inscripción, pueden presentar 
en el Negociado de Elecciones del Excmo. Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina hasta el mencionado dfa 20 del actual, las re­
clamaciones que crean oportunas acompañadas de los documentos 
que las justifiquen.

Madrid, 3 de enero de 1917. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 9 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la adquisición de dos calderas para 
calefacción de las estufas del Parque de Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Botetin oficia^ 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos ios diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
ei art. 29 de! Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 19 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 24 de no­
viembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro a! ramo de Ar­
bolado, Parques y Jardines, de volquetes de una muía con su co­
rrespondiente conductor, para las obras de construcción del Par­
que del Oeste durante los años 1917 y 1918.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Baletin oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha .subasta; en la inte-

ligencta de que, transcurridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispues­
to en el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servidos provinciales y muni­
cipales.

Madrid, 19 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 20 dei 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro del petróleo necesa­
rio con destino al alumbrado público existente en las afueras del 
Interior y Ensanche, hasta 31 de diciembre de 1920.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los veinte días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los veinte días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desecliadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 29 de diciembre de 1916.—El Secretarlo, Francisco 
Ruano,

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 9 del co­
rriente, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la enajenación de los materiales 
procedentes del derribo de la casa nüm. 29, de la calle del Car­
denal Cis ñeros, -

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuan­
tas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la 
inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por des­
echadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales, 

Madrid, 19 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 24 de no­
viembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar e! suministro de pienso para 
la sección montada de la Guardia municipal, durante los años 
de 1917 y 1918.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 21 de diciembre de 1916,—P. I. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela .

R EC TIFIC A C IÓ N

Cédulas amortizables del Ensanche de Madrid emitidas 
en 1899 y  1907.

En la relación de los títulos amortizados en el sorteo celebra­
do el 15 del actual, que fué publicada en este Boletín del dfa 18, 
se consignó, por error, la amortización en la segunda zona del nú­
mero 6.220 en lugar del 6,620, que es el que salió amortizado en 
la zona y emisiones referidas,

Madrid, 28 de diciembrede 1916,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

C IR C U L A R E S
Habiendo llegado a conocimiento de la Alcaldía Presidencia 

que en algunos casos, las licencias que se obtienen para la limpie­
za de atarjeas y alcantarillas, no se utilizan inmediatamente de 
concedidas, dejando pasar el período de tiempo que media desde 
ei día de su expedición, a los seis meses que como plazo para la
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ejecución se consigna en las mismas, a virtud de una de las bases 
de! apéndice correspondiente del presupuesto, y como S, E. en­
tiende que esta tardanza en la ejecución de las obras puede evi­
tarse poniendo en contacto los organismos de la Administración 
municipal que están llamados a intervenir en el asunto, por su de­
creto de 22 del actual y para evitar ios peligros que para la salud 
pública puede determinar la falta de la expresada limpieza, se ha 
servido disponer se oficie a V. S. para que ordene se practique 
una revisión de licencias para aquella clase de obras que por con­
dición de las mismas, ha debido tomarse razón en la Inspección 
de ese distrito, y que por ios dependientes a sus órdenes ae ave­
rigüe en las oficinas de Fontanería Alcantarillas si estas obras se 
realizaron, para en caso negativo imponer a ios que las solicitaron 
el correspondiente correctivo.

Lo que por disposición de S. E. comunico a V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 

R u a n o .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo. Sr Alcalde por decreto de 19 del actual, accediendo 
a lo solicitado en sesión municipal por ei Concejal Sr. D. Hilario 
Crespo, se ha servido disponer se encarezca a V, S. la convenien­
cia de que por cuantos medios están a su alcance, procure evitar 
al público las molestias que produce el sonido de las campanillas 
de las burras de leche en las primeras horas de la madrugada en 
■que el vecindario se baila entregado al descanso.

Lo que tengo el honor de comunicar a V, S. para su conoci­
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de diciembre de 1916,—El Secretario, Francisco 

R uano.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

La Sociedad de Maestros pintores de Madrid, se ha dirigido 
repetidas veces a la Alcaldía Presidencia rogándole autorice el co­
mienzo de [as obras de revoco con la exhibición del recibo de pago 
provisional, toda vez que la colocación de andamies exige direc­
ción facultativa y que el informe técnico municipal, salvo en los 
casos de ruina y demolición, es sólo de inspección de aquel requi­
sito y comprobación de los huecos declarados a los efectos del 
pago definitivo, facilitándose así la rapidez de las obras que es el 
propósito el decreto de la Alcaldía Presidencia de 20 de septiem­
bre último, y en su virtud, por su decreto de 12 del actual, se ha 
servido disponer se oficie a V. S. a fin de que por los Inspectores 
a sus órdenes, no se suspenda el comienzo de las obras de revoco 
si ios interesados no presentan la licencia definitiva, pudiéndoles 
servir para aquel efecto el recibo provisional de pago en tanto se 
tramita aquélla, de la que habrá de tomarse razón como está or­
denado en el registro de licencias de esa Alcaldía de su digno 
cargo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1916,—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

S U B A STA S
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 27 de octu­

bre último y sancionado la Junta municipal en la de 27 de noviem­
bre, anunciar subasta pública para contratar el suministro al ramo 
de Arbolado, Parques y Jardines, de los efectos de alfarería que 
se necesiten durante cuatro años, que terminarán en 31 de diciem­
bre de 1920 y calculándose el gasto anual en 5.000 pesetas, suje­
tándose el referido suministro a las condiciones que determina el 
pliego de las facultativas.

Los iidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado

por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 250 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 500 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 25 de enero de 1917, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora, ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante, 
con cargo a ios respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e! art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo de proposieión
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de lac la se  11.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para opiar 
a la subasta de suminisfro de efectos de alfarería).

D..... . que vive..... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de efectos de 
alfarería para el ramo de Arbolado, Parques y Jardines hasta 
el 31 de diciembre de 1920, anunciada en e! Boletín oficial de la
provincia del día..... de........conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios 
tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 24 de 
noviembre último, anunciar subasta pública para contratar el su­
ministro de plomo ti abajado para los ramos de Fontanería Alcan­
tarillas y Parques y Jardines durante el afio 1917, con sujeción a 
los precios y demás condiciones que consignan los correspondien­
tes pliegos y calculándose, el gasto total en 30.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastantea 
do por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.500 pesetas 
en la Caja general de Depósitos, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante la definitiva d̂e 3.000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el dia 27 de enero de 1917, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades establecidas en el Real decreto 
de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en e! Negociado de Subastas de la Secretaría, en los dtas 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos .de la 
tarde.
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Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae eí rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a! correspondiente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la misma se haya presentado reclamación 
alguna.

Lo que-se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 19 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 

R u a n o .
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase U .‘ , y al 
p resentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para optar 
a la subasta de siiminisiro de plomo traba/ado) .

D.........que vive...... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de plomo traba­
jado con destino a los ramos de Fontanería Alcantarillas y Par­
ques y Jardines durante el año 1917, anunciada en elBoletinofl-
cial de la provincia del d ía .....  d e ..... . conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en los precios tipos).

({'echa y  firma del proponente).

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el suministro de pan 
que se necesite en el segundo departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma; el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 15 
del corriente mes, se ha servido disponer se anuncie nueva lici­
tación bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Bo­
letín oficial de la provincia, de los días 26 de abril y 4 de julio de 
este año.

'  Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en dicha 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta ei del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 30 de enero de 1917, a las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la presidencia de! Excmo. Sr, Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1916,—P. I. de! Sr. Secretario, e! 

Oficial mayor, Eduardo Vela ,

Subastas y  concursos pend ien tes en  el d ía  de hoy, con 
expresión de sii cuantía  y fecha de celebración.

DIA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Enero 1917 SUBASTAS
25 Suministro de e fe c to s  de alfarería 

para el ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines, hasta 31 de diciembre
de 1920.—Importe anual calculado. 5.000

27 Suministro de material de plomo tra­
bajado para los servicios de Arbola­
do, Parques y Jardines y Fontane­
ría Alcantarillas, d u ra n te  el año
de 1917.—Importe calculado........... 30.000

30 Suministro de pan para el segundo
departamento del (Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, hasta 31 
de diciembre de 1917. (Segunda su- ■
basta).—Importe anual calculado... 

Para reclamaciones durante diez días.
15.400

a contar desde el siguiente al e quen

Día
de

la subasta.

Enero 1917

10

11

28

OBJETO DE LA CONTRATA

aparezca el correspondiente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
y que terminan en la fecha que al 
margen se expresa:

Adquisición de cámaras y cubiertas 
con destino a los automóviles del 
servicio de Incendios, durante el
año 1917.—Importe calculado..........

Suministro de 1.5(X) metros de paño 
con destino a la confección de ves­
tuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma.—Importe ................................

Suministro de 5.000 pares de alparga­
tas para los acogidos del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Im­
porte......................................... .........

Suministro de 1.500 kilogramos de sue­
la para el calzado de los alumnos del 
Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma.—Importe..............................

Adquisición de dos calderas para la ca­
lefacción de las estufas del Parque
de Madrid.—Importe....................

Enajenación de los materiales proce­
dentes del derribo de la casa núme­
ro 29 de la calle del Cardenal Cls-
neros.—Precio tipo.......................

Suministro de volquetes para las obras 
de construcción de! Parque del Oes­
te, durante los años 1917 y 1918,
Importe anual calculado...............

Suministro de pienso para la caballe­
riza de la Guardia municipal monta­
da, durante los años 1917 y 1918.— 
Importe anual calculado...............

Para reclamaciones d u ra n te  veinte 
días:

Suministro de petróleo con destino ai 
alumbrado público existente en las 
afueras de! Interior y Ensanche, has­
ta 31 de diciembre de 1920. Precio 
del litro, 0‘B5 pesetas. — Importe 
anual calculado..................................

CONCURSOS
C o n cu rso  para la presentación de 

ofertas de venta de terrenos o de­
hesas, próximos a Madrid, con des­
tino a campos de alimentación de 
ganados de todas clases que vengan 
al Matadero o Mercado de ganados. 
Plazo para presentar proposiciones: 
cinco meses, a contar desde eí día 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid, y que 
termina en el día que al margen se 
e x p r e s a . __________________

PESETAS

S O R T E O S

10.000

11.250

5.000

505*60

20.000

32.000

79.800

Deuda por Resultas.—Emisión de 1898.
Resultado del sorteo celebrado hoy, bajo la presidencia de la 

Comisión de Hacienda, para la amortización de 1.913 Obligacio­
nes de dicha Deuda.

KÚUSEO 
ít Itt bolli gm rsproioiittii 1» urlai.

HDKílBAaiÚH . deloi titaloidis deben let in̂ orñeidoi. '

btÚKEBO de lee boiii
doe rejireiobtm lit  

leilet.

lIUUSBACIáHdeloe titeloi dea daban eai amoitliadot.

6 51 a 60 181 1.801 a 10
9 81 90 194 1.931 40

23 221 30 225 2.241 50
32 311 20 268 2.671 80
89 881 90 271 2.701 10
95 941 50 299 2.981 90

106 1,051 60 328 3.271 80
117 1.161 70 352 3.5Í1 20
139 1.381 90 384 3.831 40
154 1.531 40 397 3.961 70
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HÚUÜBO 
<10 ist lolis 

1̂10 r8pf000QtBCl isrili.

403 
426 
453 
483 
499 
506 
529 
542 
553 
638 
696 
709 
715 
736 
739 
743 
761 
801 
811 
812 
817 
829 
888 
856 
931 
939 
969 
972 

1.015 
1.018 
1.028 
1.029 
1.094 
1,105 
1.126 
1.195 
1.211 
1.235 
1.243 
1.260 
1.288 
1.301 
1.318 
1.343 
1.357 
1,384 
1.402 
1.459 
1.566 
1.592 
1,611 
1.629 
1,631 
1.644 
1.678 
1.693 
1,702 
1.719 
1.770 

' 1.782 
1.805 
1.812 
1.860 
1.864 
1.867 
1.878 
1.881 
1.900 
1.922 
1.950 
1.993 
1.997 
2.026 
2.066 
2,074

NCMSBACIÍH
Ili titoli»  lits latieii :srlIDCILiltlitO.

NÚUXB0da lia Iiûlat 
Its ispraaeiitit Its 

ai lits.

ÏHmiEAClÔÏTla
loi titilli ijQB latina esr q ïmcrtlEilaz.

4.021 a 30 2.093 20.921 a 50
4.251 60 2.115 21,141 30
4.521 30 2.202 22.011 20
4.821 30 2.211 22.101 10
4.981 90 2,226 22.251 60
5.051 60 2.229 22.281 90
5.281 90 2,293 22.921 30
5.411 20 2.315 23.141 50
5.521 30 2.363 23.621 30
6.371 80 2.379 23.781 90
6.951 60 2.438 24.371 80
7.081 90 2.490 24.891 900
7. 14Î 50 2.494 24.931 40
7.351 60 2.518 25.171 80
7.381 90 2.521 25.201 10
7.421 30 2.532 25.311 20
7.601 10 2.565 25.641 50
8.001 10 2.571 25.701 10
8.101 10 2.576 25.751 60
8. 1Í1 20 2.595 25.941 50
8.161 70 2.601 26.001 10
8.281 90 2.602 26.011 20
8.371 80 ' 2.604 26,031 40
8,551 60 2.624 26.231 40
9.301 10 2.628 26.271 80
9 381 90 2.657 26,561 70
9.681 90 2.752 27.512 14
9.711 20 2.760 27.591 600

10.141 50 2.797 27.961 70
10.171 80 2.800 27.991 28.000
10.271 80 2.805 28.041 50
10.281 90 2.840 28.391 400
10.931 40 2 929 29.281 90
11.041 50 2.930 29 291 300
11.251 60 2.945 29.441 50
11 941 50 2.950 29.491 500
12.101 10 2.968 29.671 80
12.341 50 3.058 30 571 80
12.421 30 3.105 31.041 50
12.591 600 3.145 31.441 50
12.871 80 3.170 31.691 700
13.001 10 3.185 31,841 50
13.171 80 3.190 31.891 900
13.421 30 3.318 33.171 80
13.561 70 3.319 33.181 90
13.831 40 3 393 33.921 30
14.011 20 3.447 34.461 70
14.581 90 3.457 34.561 70
15.651 60 3.513 35,121 30
15.911 20 3.598 35.971 80
16.101 10 3.608 36.071 80
16.281 90 3 620 36.191 200
16.301 10 3.626 36 251 60
16.431 40 3,641 36.401 10
16.771 80 3.662 36.611 20
16 921 30 3.718 37.171 80
17,011 20 3.770 37,691 700
17.181 90 3.788 37.871 80
17.691 700 3,841 38.401 10
17.81I 20 3.874 38.731 40
18 041 50 3,891 38.901 10
18 111 20 3.906 39.051 60
18.591 600 3 939 39.381 90
18 631 40 3.946 39.451 60
18.661 70 3.956 39.551 60
18,771 80 3.971 39.701 10
18.801 10 4.023 40.221 30
18.991 19.000 4.073 40 721 30
19.211 20 4.076 40.751 60
19,491 500 4.078 40.771 80
19.921 30 4.105 41.041 50
19,961 .70 4.137 41.361 70
20.251 60 4.153 41.521 30
20.651 60 4.178 41.771 80
20 731 40 4.222 42.211 20

tÛUXBd 1st lolas fssaautinlis 
derisa.

SüMXBáCIÍH
delot titiües dus dedeo ter 

' tmerüttdet.

HÛUEEO . de lie Mee due reiTEjEotín Ist 
eeriee.

ïraiîEBmâîT
dfiloi titdloi pe dedeo eor imertUtdoi.

4,243 42.421 a 30 4.459 44,581 a 90
4.244 42.431 40 4.492 44.911 20
4.247 42,461 70 4,556 45.551 60
4.283 42 821 30 4.579 45.781 90
4.332 43.311 20 4 597 45.961 70
4.335 43.341 50 4.598 45.971 80
4.363 43.621 30 4,621 46.201 10
4 382 43 811 20 4.628 46 271 80
4.406 44.051 60 4.631 46,301 10
4 416 44.151 60 4,650 46.491 500
4.433 44 321 30 4 666 46.651 60

Los tenedores de estas Obligaciones, podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el día 5 de febrero 
próximo, de diez a doce, con las formalidades de costumbre, te­
niendo presente que, según la base séptima de la emisión, el cobro 
de las Obligaciones amortizadas se verificará en el mes de mayo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 

R u a n o .

Deuda de Resultas,—(Emisión de 1907).
Resultado del sorteo celebrado en el día de hoy, bajo la pre­

sidencia de la Comisión de Hacienda, para la amortización de 602 
Obligaciones de dicha Deuda.

UÚUEB0 de 1st do Lu 
que rŝ reiedtin les 

» riet.
deloi litdlo»  dee debed ter aiüOrtJsïlcSe

ïiÙM£R0 
lia la»fus r»pr€âaaUn hi 

»«flat.

mmsBAciiu
deloi titulas '3üâ jitSD aar &iacr timido».

4.731 47.301 a 10 5.240 52.391 a 400
4.772 47.716 y 17 5 246 52.451 60
4,773 47.721 a 30 5 256 52.551 60
4 788 47.871 80 5.271 . 52.701 10
4.812 48.111 20 5.274 52.731 40
4.825 48.241 50 5.299 52.981 90
4.836 48.351 60 5.306 53.051 60
4 839 48.381 90 5.314 53.131 40
4.861 48.601 10 5 324 53.231 40
4 878 48.771 80 5.333 53.321 30
4 882 48.811 20 ■5 344 53.431 40
4.894 48.931 40 5 365 53.641 50
4.904 49.031 40 5 408 54.071 80
4913 49.121 30 5 448 54.471 80
4.942 49.411 20 5.487 54.861 70
4 950 49,491 500 5.503 55.021 30
4 954 49.531 40 5.519 55.181 90
4.957 49,561 70 5,537 55.361 70
5.004 50.031 40 5.547 55.461 70
5.017 50.161 70 5.552 55,511 20
5.021 50.201 10 5.553 55.521 30
5.024 50 231 40 5.587 55.861 70
5.044 50.431 40 5 596 55 951 60
5.051 50.501 10 5.612 56.111 20
5.061 50,601 10 5.617 56.161 70
5.134 51.331 40 5.635 56,341 50
5.157 51.561 70 5.636 56.351 60
5,179 51.781 90 5.643 56.421
5 180 51.791 800 5.650 56.491 500
5.206 52.051 60 5.657 56 561 70
5.213 52.121 30

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
e! Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el día 5 de febre­
ro próximo, de diez a doce, con las formalidades de costumbre, 
teniendo presente que según la base 5.“ de la emisión, el cobro 
de las Obligaciones amortizadas, se verificará en el mes de mayo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 30 de diciembre de 1916.—E! Secretario, Francisco 

Ruano.
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C E M E N TE R IO S

Autorizaciones de enterramiento qn tas cuatro Sacramentales 
desde el 23 al 29 de diciembre de ¡916.

AUTORIZACIONES

»
C
m

p

C/3
tú73
ro
f»73NO

ca7t
5"
S33.p

03a
ST
•1C3

2,0
co ¿L 
n Q.

rp tz
“ 9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas......... . 3 3 6 2 14 462
De 44 ídem. . .  ............. 2 » 1 1 4 176
De 50 ídem ................... 4 » 2 » 6 300
De lio  ídem .................... 2 » » 2 220
De 165 ídem...................... » » » »

Suma.............
Aatoríeacíones por e n te r ra -  

retento de cadáneres o restos 
procedentes de friera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

11 3 9 3 26 1.158

De 44 pesetas................. 1 » 1 44
De 50 ídem............  . . . . 1 í » » 2 loo

T o t a l e s ............ 13 4 9 3 29 1.302

L IC E N C IA S E X PEDIDAS
Por el Negociatío 4 °  (Obras).

Alquilar: Atocha, 137; Particular, solar 58, letra C, paseo 
de Extremadura y Marqués de Moiiteagudo, 5.

Reformas; Pavía, 2; Atocha, 115; Juatielo, 20; Luciente, 7; 
paseo de Extremadura, 50; plaza de Colón, 1; Alcalá, 55; Reloj, 
número 12; paseo de Recoletos, 21; Mesón de Paredes, 11; Far­
macia, 2; costanilla de San Andrés, 14; Santa Teresa, S; San 
Cosme, 22 y 24; Marqués de la Ensenada, 6; Vinaroz, 5 y Va­
lencia, 28,

Cobertizo; Moreto, II.
Muro de cerramiento: carretera de Irún, 9.
Construir pozo; Jaén, 8.
Construcción: Bravo Murillo, 137; Lérida, 20; Dulcinea, 22; 

Santa Juliana, 7 y Altamíras, sin número.
Ampliación: Carolinas, 13.
Revocos: Los .Madrazo, 16; Lavapiós, 6; Ilustración, 12; Val­

verde, 38 y Carmen, 27,

Pop el negociado 6.° (Ensanche).

Alquilar: Francisco de Rojas, 4, 6 y S.
Obras de reparación: Modesto Lafiiente, con vuelta a Espron- 

ceda; avenida de Menéndez y Pelayo, Santa Engracia, 42 y Maga­
llanes, 12 y 14. ,

Construcción de fincas: Meudizábal, 87; General Pardillas, 
números 105, 107 y 109; O'Donneil, 25; paseo de Santa Maria de 
la Cabeza, 27; Batalla de! Salado, 12 y Narciso Serra, sin nu­
mero.

Por la Dirección de Fontanería Aleaiitarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 9,
Construcción de atarjea bufa, 1.
Acometida a la alcantarilla genera!, 1.
Tota!, 11.

c o n t a d u r í a

INTERIOR

ingresos y pagos uerificados pot cuenta did presupuesto de i9!6.

IN G RESO S

C A P ÍT U L O S

1. "
2. ”
3. ”
4. “
5. "
6 .  "
7. "
8. “
9C

10.°

-Propios....................................................
-Montes.................................................. ..
“impuestos..................................... .........
-Beneficencia......................................... .
-instrucción pública.................................
-Corrección pública................................
-Extraordinarios.....................................
-Resultas..................................................
-Recursos legales para cubrir el déficit. 
-Reintegros.......................... ...................

Ingresos por r^eintegro de cantidades libradas • 

7b/«/ de Ingresos fotmalizados.

CRÉDITOS

près itp 11 e s to s .

Pesetas.

92.99341 
9.677‘50 

6.847.21570 
28.477‘04 
2.500 
1.254*50 

774.412*50 
1 ..522.248‘60 

‘24.647.787*33 
78.128*09

34.004.694*37
»

34.004.694*37

INGRESOS FORMALIZADOS

H asta el 23 de 

diciembre de IDIG.

Del 24 a] 30 de di­

ciembre de iDlü,

Total de iiigresoE 
hasta el 30 de 

diciembre de lEilG,

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

65.952*92
8.536*36

5.919.52.3*25
21.049*89
2.500

101*80
56.765*15

1.522,248*60
20.360.820*60

83.621*93

771*96
154

165.681*51
253*13

»

69.585*56 
104.076*91 

1.886.412*46 
1.832*80

66.724*87 
8.690*36 

8.(S5.204'76 
*21.303*02 
2.500 

101*80 
116.350*71 

1.626.325*51 
22,247.233*06 

85.454*73

28.041.120*50
534.937*16

2.218.768*32
516.918*08

30.259.888*82
1.051.855*24

28.570.057*66 2.735.686*40 31.311.744*06
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PAGOS

Wí
HÌ

P

P
Ki'-
if̂ rí
Pn.'ÍT.

C A P I T U L O S

1 .'’—Gastos de) Ayuntamiento ..................
2, “—Policía de seguridad................
3. ”—Policía urbana y rural. .  .............. ................
4, ‘’—Instrucción pública..................
5. “—Beneficencia..............................
6, °—Obras públicas..........................
7. “—Corrección pública...................
¿.'’—Montes........................ ..........................
9, "—Cargas...............  .................... .

10. ° —Obras de nueva construcción..
11. °—Imprevistos..................................
12, " - Resultas........................................

Pagos por devoluciones de ingresos............

Tolal de pagos formalizados

CRÉDITOS 

H lit o r i z a d o s

Pesetas.

2.786,
1,818,
5.289.
2.069.
2.424 
4.257.

267.
»

I4,152.141‘96 
825.369‘97 
100.737‘29

»

l,355‘86 
i.618‘56 
1.041*87 
1,327'14 
:.717‘25 
.135*69 
.196‘18

33.990.641*77
»

33.990.641‘77

P A G O S  E JE C U T A D O S

H asta el 23 de 
diciembre de 1916.

Pesetas.

2.649.459'46 
1.61S,502'08 
4.416,174‘11 
1.452.625*87 
2.009.941*58 
3.527.979*70 

238.648‘09 
»

11,688.673*74 
369.243*68 
116.597*29

»

28.087.845*60
82.669*13

28.170.514‘73

Del 24 al 30 de di- 
dem bre de 1916.

Pesetas.

57.368*96
7.425*78

160.210*32
24.682*13
93.517*26

244.855‘42
20.000

»

851.868*41
44.906*46

»
»

1.504.834*74
»

1.504.834*74

T o ta l  de  p a g o s  
basta el w  de 

diciembre de 1916.

Pesetas.

2.706.828*42 
1.625.927*86 
4.576.384*43 
1,477.308 
2.103.458*84 
3,772.835*12 

258.648*09 
»

12.540.542*15
414.150*14
116.597*29

»

29.592,680*34 
. 82.669*13

29.675.349*47

BALANCE

PESETAS PESETAS

30.259.888*82
82.669*13

» 30.177.219*69

28.549.825*10

29.592.680*34
1.051.855*24

»

1.636.394*59

Madrid, 30 de diciembre de 1916.—El contador, Rafael Salaga.

Cotización en Bolsa de ios valores munit ipales en los dtas del 23 al 29 de diciembre de 19ib.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas
ai 3 por 100..............................................................

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas ai 4 por 100. 
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 100.................................... ..........
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de

pesetas 500 al 4 por 100.........................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—

Obligaciones de 500 pesetas al 4 'A por 100........
Cédulas de expropiaciones del Ensanclte, de 500

pesetas al 4 ‘A por 100.................... .................
ídem id.—Emisión de 1915.......................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por 100..............................................................

Anterior. Día S3. Día 35. Día 26, Día 27. Día 29.

76*50 % ' » » 76*50 "A 77 % »
92*25 » » » »

93*35 » » »

y> » »

85*75 » » 85*50 »

94 y 93 » » 94 »
91*50 » * 91‘50 »

90*25 » » 90*50 » 90*50

ADMliíISTIlAClON DE PROPIEDADES, RESTAS Y ARBiTRíOS

ANUNCIO
Se pone en conocimiento de los poseedores de volantes para 

fe de vida y de todo sello o papel mutiicipa) del presente aflo, que 
el plazo para su canje por los cíe 1917, termina en 10 de enero pró­
ximo. Dicho canje puede verificarse de nueve a doce de la ma­
ñana, ¡os días laborables, en la Caja de la Administración de 
Propiedades, sita en la plaza de la Villa, núm. 4,

Madrid, 31 de diciembre de 1916.—El Administrador, Manuel 
C, g Mañas.

OBRAS IHUiüICIPALES

VlAS PÚ B LICA S

O íirc s  en ejecución durante los dias del 2i  al 27 de diciembre 
de 1918.

Aceras.
Eugenio Salazar, Carretas, Serrano, Marqués del Duero 

Flora, Bolsa, Colnmela, Londres, Calvario, San Vicente, paseo 
de la Virgen del Puerto, Cava de San Miguel, y en diferentes ca-

I to
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lies por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Bolsa, Montesa, Carretas, paseo de la Castellana, Londres, 
Columela, calle y paseo de Recoletos, Abada, Reina, Casíilia, 
glorieta de Atocha, paseo de San Vicente, Princesa, Bailen, 
plaza del Conde de Miranda, Aguila, portillo de Embajadores, San 
Bernabé, y en diferentes calles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los cainiueros cuidando de sus trozos respectivos.
IlífAqulnas. ,

Su conservación.
Talleres.

En el de c a r p i n t e r í a de carretillas y carretillas nue­
vas, estilado de herramientas y otros trabajos detaller.

En el de cerraJería.~Ca\zaá,o, aguzado y arreglo de herra- 
inieutas y reparación de cilindros compresores.

E( de pintara.—Ew varias dependencias municipales.
En el de í>/'c/ríerí'íí.~ Vari os arreglos.
Madrid, 29 de diciembre de 1916,—Ei ingeniero primero encar­

gado del servido, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 21 
al 27 de diciembre de W!6.

ínteflor.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 35; instancias 
registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 11; liquidaciones de Compañías y particnlare^30; asuntos 
tramitados, 60; listas de jornales, tO; importe de los lómales satis­
fechos en la semana anterior, 16.935'5fi pesetas; oficios de altas 
y bajas de obreros enfermos, 0.
Ensanche,

Asuntos tramitados, 19; certificaciones, 4; citaciones, 51; 
cuentas de calas, 17; partes diarios de calas, 7; listas de jornales, 
2; presupuestos, 3; importe de las listas, 12.816*25 pesetas.

Madz'id, 29de diciembre de 1916.—Ei Ingeniero director, 
P. Núñez Qranés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
paoimentación durante los dias del 21 al 27 de diciembre de 1916.
Pavimentos pétreos.

Santa Isabel, cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bár­
bara y Santa Engracia.

Pavimentos eontinuos.

Diego de León, paseo de Fernán Nilñez y Rosales.
Madrid, 29 de diciembre de 1916.—El Ingeniero encargado de 

las obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de ¡as obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 21 al 27 de diciembre de 1916.

Aceras,

Obra nueva: Hermosilla.
Conservación: Fernando el Católico, Traíafgar, García de 

Paredes, Niíñez de Balboa. General Lácy, Comercio y Abfao. 
Tapado de calas en varias calles.

Empedrados.

Conservación: Jordán, Alenza, Hermosilla, Manzanares, paseo 
de las Delicias, Abtao y General Lacy.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

C a n iln O B .

Obra mieva: Alonso Cano, Rodriguez San Pedro, Montesa, 
Menéndez y Pelayoy paseo de las Delicias

Conservación; Fernández de los Ríos, Vallehermoso, Niiflez

de Balboa, Castellò, Pardiñas, Padilla, Lagasca y López de 
Hoyos,

Tapado de calas en varias calles.

Talleres.

En ei de fragua.—kguzaóo de punteros, picos, clavos y de­
más herramientas.

En ei de ctír/Jm/er/«,—Construcción de zarandas, rastros, es­
caleras de mano y reparación de carros de mano.

En el de e/cá-íer/h,—Reparación de faroles y de los tejados 
de! taller.

En el ífe p/rt/«ra,—Carretillas y niveletas.
Madrid, 27 de diciembre de 1916,—El Ingeniero jefe del servi­

cio, losé CasusQ. .

FONTANERÍA A LC A N TA R ILLA S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 20 
ai 26 de diciembre de 1916.

Por administraeiáii.

Cañerías.—Reparaciones: Francos Rodríguez, Bravo Murillo, 
San Bernardo, camino alto de San Isidro, Amparo, Californias, 
General Ricardos, plaza de Chamberí, carretera de Ei Pardo y 
paseo de San Vicente, ^

/víenfes,—Reparaciones; General Ridardos, Jerónima Llóren­
te, Pacífico, glorieta de las Pirámides, campillo del Mundo Nuevo, 
glorieta ]de Ruiz Giménez, Mercado de ganados y paseo de los 
Pontones,

Aísoricíferos —Reparaciones: Beneficencia, Esgrima, Guten­
berg y plaza de San Miguel.

Urinarios. — Reparaciones: Beneficencia, Valverde y puerta 
de Toledo.

A/címtor///í7s.—Reparaciones: Alonso Cano y plaza de la Ce­
bada.

ReparacionesDariQs.—h[m&cér\ general de la Villa y Almace­
nes de! ramo tpaseo de! Rey).
Talleres.

jifeca/í/Cf/.—Embrochalado de vigas para los talleres.
Gnarn/cionero,—Reparación de chanclos.
Carpintería.-Cotis,tTuc.c\án de caseta para arbitrios, repara­

ción de valla para la fosa aséptica del Canal y así ilado de herra­
mientas,

Canfemí,—Construcción de tapas de buzón y reparación de 
urinarios en Beneficencia y Berenjena.

Cerrajería. — Construcción de herraje para un carro, rejas 
para bajadas, trampillas para la red tubular y guardavívos para 
la fundición, reparaciones de fuentes vecinales, urinarios en Be­
neficencia, herramientas varias, placas de bajadas de agua en la 
plaza de la Cebada, y fuentes en Antonio Zapata, Salud y Urge!.

T«/íí/íCíón.—Construcción de pasamanos para la mampara del 
primer evacuatorio de la Puerta del Sol y reparación de fuentes 
vecinales.

Vidriería.- Construcción de botes para carburo, reparación 
de cubiertas en el primer evacuatorio de la Puerta del So!, llave 
de paso en Claudio Coello y fuente en Antonio López.

R//Ítoro.—Fuentes en e] distrito de! Hospital y evacuatorios de 
la Puerta del Sol, -

Servicios prestados por ct 
personal de Aleaiitarillas.

Calles vigiladas, 2,830; ídem limpias, 234; objetos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 22,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 130; Idem e.-Ltraídos, 171; metros cúbicos ex­
traídos, 1.57S; iniporle, 558 pesetas,

Licencia expedida, l; importe, 40 pesetas.

importan los jornales pagados a! personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena de diciembre:

Con cargo al presupuesto del Interior, 14.248 pesetas. 
Idem'id. del Ensanche, 7,337*15 id.
Total, 21.5S5‘15 pesetas.
Madrid, 27 de diciembre de 1916.—El Arquitecto director, /osé 

di Loríte.



nhrn<i eiecafadas ij en curso de ejecución durante los dias del 
20 al 26 de diciembre de 1916.

OBRAS POR CONCURSO

ruanca de la  Castellana (vertiente Este).
CotistrucclóTí del alcantarillado. V alcnziicia^ López de 

Hoyos, María de Molina, Serrano, Mejía Leqnerica y paseo de la

^^^M ^a 'ción  y mejora del alcantarillado. — Conde de Aranda, 
Velázquez y Villalar,
Cuenca de la  Castellana (vertiente Oeste).

Constnwción del a l c a n t a r i l l a d o . de Medinaceli ypuer-

^j?eortmc/oí! y mejora del alcantarillado. — Virtudes, Justinia- 
no Santa Teresa, Orellana, General Castaños, Bárbara de Bra- 
eanza Fernando VI, Cervantes, carrera de San Jerónimo, Mar­
qués de Cubas. Zorrilla, San Agustín, Los Madrazo, Arlaban, 
Prado, Santa Catalina y plaza de Santa Bárbara.
Cuenca de Arenal-Torija.

Reconstrucción Santiago, Milaneses,Lazo
y Esparteros.
Cuenca de Reyes

Construcción del alcantarillado. Andrés, Mal asaña y

íennrac/o/i y mejora del alcantarillado.— Quiñones, plaza del 
Dos de Mayo, Divino Pastor, Amaniel, San Hermenegildo, Acuer­
do, Monserrat y San Bernardo.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.— de! Salado, Ferro­
carril y paseo de las Delicias.
Cuenca da la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—CaXecior de San Bernardino 
y paseo de Rosales,

Madrid, 27 de diciembre de 1916,-E l  Arquitecto director, ¡ose 
de Lorite.

Recorte de basura.—Vigilancia de las fincas y leñeras,—Embasu­
rado de cuadros.

Dehesa de Aman/e/.—Recogida de la hoja para confeccionar 
mantillo.

Secciones de la /.® a la 6.^, colante de paseos, obras de refor­
ma y nuevas plantaciones.-—[Ámp\eza de paseos.—Volteo de man­
tillo.—Rebaje de tuberías en el Parque de Madrid,—Extracción 
de troncos en el paseo de Santa María de la Cabeza.—Apertura 
de hoyos y plantación de árboles,—Olívado.—Apertura de zanjas 
en la calle de Torrijos esquina a Diego de León, para cortar el 
paso por los paseos.

F7[ieros.—Extracción de plantas.—Entrecavado,-Embasura­
do de cuadros.—Limpieza de paseos y vigilancia.

Parque del Oeste.—Limpieza de paseos y praderas y recava­
do de las mismas,—Extirpación de oruga en los pinos.—Poda de 
arbustos.—Cava de cuadros.—Trasplante de árboles de la calle 
de Rosales,

Viveros, crisis obrera y  Parque del Oeste.—Trabajos prepara­
torios para el quinto vivero,—Cava de .tierras.—Regularizadón 
de praderas.—Picado de basuras.—Cribado de mantillo.—Portea­
do de tierras con carretillas y espuertas.—Recogida de cascote. 

Guarderta.—SiXi servicio,
Madrid, 28 de diciembre de 1916.—El Jardinero mayor jefe del 

servido, Cecilio Rodríguez.

P A R Q U ES Y J ARDINES

R elación  d e  los tra b a jo s  verifica d o s por este  ram o  d u ­
ra n te  la  sem a n a  del 18 al 2 4  de d ic iem bre  de 1916.

Parque de Madrid.
Macizos y  segadores.—C 2, \ b. de macizos.—Picado de plantas 

en cuadros y tiestos.—Poda de rosales.—Volteo de mantillo,— 
Conservación de los jardines de la estatua del General Espartero 
y Cementerio de Nuestra Señora de la Almádena.

Estufas.----- Riego. —Plantaciones.—Confección de mantillos
y zarzos,—Limpieza y conservación. ,

Semilleros.—Ceoiu de cuadros.—Labores, cultivo, riegos, lim­
pieza y conservación. ,

Zonas de la a la J.“—Apertura de hoyos para ia reposición 
de planta.—Volteo y picado de mantillos y basuras.—Arreglo de 
paseos, praderas, alcorques y regueras. _

Obras y  te/teres.—Construcción de una casilla en los viveros 
del puente de Toledo.—Arreglo de tuberías en ia cuarta zona del 
Parque de Madrid.—Limpieza de la arqueta y llaves del canalillo. 
Traslado de piedras del paseo de la Florida ai Parque de! Oeste. 
Aguzado de picos.—Arreglo de harramieutas y puertas de estufa. 
Construcción de carretillas y cubetos.—Instalación de pilarotes 
en el jardín de Quevedo,—Pintado de pies de banco de dos asien­
tos.—Arreglo de mangas de riego.—Arreglo del tejado en la casa 
de la puerta de MuriÜo del Parque de Madrid.

Rodadores ntagoneses.—Voóa de árboles en la Cuesta de la 
Vega y en la primera zona del Parque de Madrid.—Confección de 
leña en ¡as estufas.

Guardería.—S>\x servido.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Haciendo leña,—Poda en la cuesta de la Vega, 
/ardtees.—Limpieza, conservación y vigilancia de los mismos. 
Volante de jardines.—'Vcóteo de mantillo en el Parque de Ma­

drid.—Embasurado y cava de cuadros y macizos de los jardines 
de Bellas Artes, Salamanca y Recoletos,—Escardado en la cues­
ta de la Vega, , .

Puente de Toledo y  Dehesa de (a Arganziiela.—Limpj^zíi.

EDIFICACIO NES Y JU N TA  C O N S U LTIV A

Asuntos despachados en la semana.

Segunda sección del Interior.
Trabajos tec/iteos.—Levantamiento del plano del solar núme­

ro 5 de la calle de Tetuán.
Obras de reforma y  reparación.—tAe&onero Romanos, 6 y 8; 

Val verde, U; Atocha, 8 y 10; Gal do, 1; Postigo de San Martín, 3 
y 5; Horno de la Mata, 3; Jaén, 12; Tudescos, 34, y Jardines, 36. 

A/^uíter.-Artistas, 23 y Concepción Jerónima, 43. 
Electromotor.—CerveXes,, 9. _
Apertura de establecimientos.—Worieóeza., 9, oficinas de comi­

sionista; Barco, 6, alquilador de películas; Mesonero Romanos, 
número 34, academia; travesía de ia Ballesta, 3, chamarilero 
y 6, almacén de legumbres; Chinchilla, 2, despacho de leche; 
costanilla de los Angeles, 14, muebles usados; Carretas, 9, taller 
de bordados; Fuencarral, 103, venta de fiambres; Dulcinea, 59, 
comestibles; Desengaño, 12, huéspedes; Pontejos, 6, despacho de 
leche; Carmen, 39, sastrería, y Cruz, 38, 40 y 42, huéspedes. 

Denuncia de obras sin licencia.—Ga.\áo, 1.
Far/bs,—Atocha, 14, sobre inquilinatos; plaza del Dos de 

Mayo, 8 provisional, rectificación del zócalo de cantería; Tetuán, 
números 5, sobre guardería; 5 (solar) sobre su adquisición; 9 y 11, 
ídem id. j

Certificación de seguridad de andaniios.—V.spoz y Mina, 14, 
Partes de dirección facultativa de o6ros.-Carm en, 27; Ato­

cha 8 y 10; particulares sin número, paralelas a la de Teruel; 
Aduana, 31 y 33; Teruel, 57 provisional, y Desengaño, 19. 

Reconocimientos, 22.
Madrid, 30 de diciembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 27.
Reconocimientos practicados, 31.
Tira de cuerdas, i .
Madrid, 29 de diciembre de 1916,- 

Pablo Aranda.
Primera sección del Ensanche.

Tira de cuerdas, 3.
Varias horas de trabajo de campo.
Expedientes con informes de tira de cuerdas, 6,
Idem para obras de construcción, 5.
Idem Id id. de reformas, 4.
Idem para alquilar fincas, 2,
ídem por denuncia, 1.
ídem para establecimientos industriales, 5.
Partes para dirección de obras, 4,
Reconocimientos, 8.
Madrid, 29 de diciembre de 1916,—El Arquitecto de la sección, 

P, O., el oficial Camilo Call.

El Arquitecto de la sección,

Tercera sección.
Tira de cuerdas, 2. 
Confección de planos, 9. 
Obras nuevas, 3.
Idem de reforma, 2. 
Licencia de alquilar, 1,

I.(
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Direcciones facultativas, 2.
Establecimientos industriales, 5,
Incidencias, 4.
Valoración de superficies expropiables, 2,
Reconocimientos, 6, '
Madrid, 30 de diciembre de 1916,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N TE R IO S
Neerópolis det Este.

Trabajos verificados en la semana;
Estudio de los presupuestos de terminación de !a misma.
Idem de las obras complementarias.
Madrid, 29 de diciembre de 1916.—Ei Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

PO LICIA  URBANA

DIRECCION DEL ALUM BRADO PÚ B LICO

Servicio (le comprobación del g a s del ahunhrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotom ètrico, d u ra n te  tos días 
del 21 al 27  de diciem bre de 1916.

Número de experimentos practicados..............................  37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad íuminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros............................  I03'02
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros..............................  104‘16
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las inedias, litros............................................................  t03‘67
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros..................................... 24‘3
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros........................................ 25‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.......... 62
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  60
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía liidrógeiio sulfurado.
Durante ios citados días, iian sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante siete mil ciento setenta y nueve horas 
y treinta y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en los 
diez distritos de esta capital, desde las cinco iioras y diez minutos 
de la tarde hasta las seis horas y veinicitico minutos de la madru­
gada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía de! gas por valor de 732'75 pesetas, importe 
de 2.931 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 28 de diciembre de 1916,—El Jefe del servido, /. Gar­
da Telera.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D enuncias y  servicios prestados en  los d ias del 2 3  al 29  
de diciem bre de 1916.

Deiiunelas.
Distritos.—Centro, 102; Hospicio, 56; Chamberí, 89; Bueña- 

vista, 17; Congreso, 65; Hospital, 29; Inclusa, 75; Latina, 16; 
Palacio, 68; Universidad, 21. Total, 538.
Servicios.

Distritos.— Centro, 20; Hospicio, 7; Clmmberí, 3; Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 4; Hospital, 16; Inclusa, 33; Latina, 4; Palacio, 
S; Universidad, 6. Total, 105.

DIRECCIÓN DEL SE R V IC IO  DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bom beros duran te  
la  sem ana del 21 al 27  de d iciem bre de 1916.

Ineendíos.
Día 22 Postigo de San Martín, 3, segundo; se recibió el aviso 

a las veintiuna horas y veinte minutos, y se terminó a las vetitrés 
horas y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
pies derechos, carreras y maderos de piso.

Día 23, Hortaleza; se recibió el aviso a las once horas y veinte 
minutos, y se terminó a ¡as doce horas y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servido el incendio de un pie derecho.

Día 23, Carmen, 28, tercero; se recibió el aviso a las quince 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis 
horas y quince minutos; motivó el servido el incendio de liollín 
de chimenea,

Día 29, Olivar, 18; se recibió el aviso a las nueve horas y 
veinte minutos, y se terminó a las nueve horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 6; Idem id. por los 
Jefes de zona, 9; ídem id. por los capataces, 11. Tota!, 26,

Madrid, 27 de diciembre de 1916.—El Arquitecto jefe, [ose 
Monasterio.

T E N E N C IA S  DE ALCALDIA

■I!(

faicios, visitas y comisos aerificados en los días del 23 al 29 de diciembre de 1916.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................

Por ídem fd. y disposiciones déla 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical................................

T o t a l .................................

D I S T I L I T O S
TOTAL1ÎS

Centre. HoEpieio. Cimnkrf. Bneiatleli, Cengiesi. Ueipilnl. Inilnsa. Lillna. Filíele. l'nitersldad.

20

»

>

»

»

»
•

»

»

»

»

»

yí

»

»

»

»

33

»

»

y>

»

»

»

»

»

53

y>

y>
20 » » » y> » 33 » » 53

Juicios.
Multados........................................ » » » » 18 » » 18
Apercibidos.................................... » » » V » » 15 » 15
Sobreseídos................................... » » » » » » » » »
Al Juzgado municipal................... » » » » » y> y> » »
Al apremio..................................... » » A ■& » y} » » y>
Pendientes..................................... 67 5> » » y> y> » » 67

T o t a l ................................. 67 » » » » » y> 33 » 100
Importe de las multas impuestas,

pesetas....................................... » y> A » » y> » » y> »

Con excepción del distrito de la Latina, no se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía.
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B E H IE F IC E liO IA
SerDÍcios prestados pnt las Casas de Socorro en la semana del 23 al 29 de diciembre de 1916.

FA C U L T A T IV O S

CLASÜ DSL SERVICIO

Enfermos asistidos a domicilio.......
Idem fd. en consulta general...........
Idem enfermedades de la mujer.. . .  
Idem en la especial de la v ista .. . .
Operaciones de la vista...................
Idem garganta, nariz y oídos.. . . .  
Accidentes socorridos por ¡os Mé­

dicos de guardia............................
Partos y abortos asistidos..............
Vacunaciones....................................
Revacunaciones........... ................... .
Reconocimiento de enajenados.—
Idem de cadáveres............................
Asistencia a incendios------- --------

Total.........................

T D I S T K I T O S

leDlrt. Hotjiiiio. üiiitilierí. KnmtlsU. Cínifeií. Qospilal. Iteliita, Illítl. Nitio. [Diieriidid. TOTAL

10 12 12 25 63 41 46 » 18 227
12 12 » 9 11 122 23 99 21 33 342
» » » » » » » » » »
y> 16 » 17 » 33
» y* » » » » » »
» » » » » » » >

97 75 » 34 91 98 50 172 52 72 741
» » ■ » 2 6 5 2 % 4 19
8 1 y> 10 23 12 » 10 » 8 72

48 7 » 6 » 28 2 25 » 11 122
1 » » 1 » 3 » 2 » » 7
4 1 3 1 » 1 10

» » y> » » » »

175 121 » 74 176 332
\

116
i

356 73 147 1.573

A D M IN ISTR A TIV O S

A B A S T O S
Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y  expedición de guias.

CUSE CE SOCORROS
J 3 I S T H I T O S

lenirò. lln«pl(le. Chninlierí. Uneniilnlr Rngresg. lloepilni. intinsi. InllDi. rilaii). l'nifersiliL TOTAL

Medicinas......................................... 24 194 39 32 218 418 773 135 55 1 888
Aparatos ortopédicos...................... » 2 4 4 4 3 3 3 3 26
Leclie de cabras.............................. » » » » » » » » »
Idem de vacas.................................. ¡) ■ » y> 2 2 4 » 7 » 15
Gota de leche.................................... Ù » » » » » 3.475 3.475
Pensiones de lactancia..................... » » » » » 9 ■ » 9

Pan............................... » y> » » 452 276 275 lio 6 6 1.125
1 Carne............................ jí » » » 452 276 275 lio 6 6 1.125

,,, I Tocino.......................... » >) 452 276 275 n o 6 6 1.125
Víveres., garbanzos.................... » » » » 452 276 275 n o 6 6 I.I25

Bonos especiales........ » » » y> y> » y>
i Arroz...................... . » » y> » » y> 6 6

Bonos en metálico............................ 31 2.500 750 » 800 » . » 4.08]
Carbón.............................................. » » » lio » 6 116

Jergones ..................... » » » » » » » » » y>
j Vestidos. ..................... » » » » » » » f>
; Sábanas........................ » » 200 200 » » » » 400
l Mantas.......................... » » » 200 » 40 » }) 240
l Camisas y camisetas.. » » » » 700 » 150 » » » 850
í Chalecos de Bayona... » » » 100 » 25 » » » 125

Ropas... Envo¡tr,ras................... » » )> » » 1 1
J Mantones...................... » » » 70 200 » 25 » » » 925
1 Bufandas...................... » » 55 200 30 » » » 285

Tapabocas-mantas....... » » » 50 » » » 50
1 Medias de goma.......... » » » » » » » » »
1 Toquillas....................... » » í> y> » y> » »

Total......................... » í 26 229 .3.018 4.396 1.336 2.595 1.323 3.650 , 89 16.662

PE R ÍO D O S

C L i A S S S  JOB C tA I s T A -Ü O

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0‘15 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0‘!0 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

pesetas.

Mular 
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
aO'lO

pesetas.

Carros
aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías 
a l‘50 

pesetas.

Día 20 de diciembre de 1916................ 226 » » » » fi » fi 39‘90
Día 21....................................................... 137 ■■ >J 30 96 57 3 1 4 53‘90
Día 22................................ 70 » íf fi fi fi fi 10‘50
Día 23.............. , 142 » » » fi » fi fi 21‘30
Día 24...................... » » fi fi fi fi fi fi
Día 25.............................. y> » » fi fi fi fi fi
Día 26.......................... 76 » y> » fi fi fi fi 11‘40

137
Total................................ 651 » 30 96 57 3 1 4
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ADMINISTRACION DE LOS M ATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 20 al 26 de diciembre de 1916
y su comparación con igual petiodo del año anterior. ’

BP.8KS !>EQOLUAnA& KN 
SEMANA V EN ICIUAL PEIllOOO 

nEI, Afio ANTEBJOH

i9m.
1915,

Diferencia.{ E;j

HESKS DEOOLf.ADAS EN EL 
aS o V SU COMPAHACIÚN

1016....................................
1915................... ............. .

Diferencia g¡¡ más......
m enos..

P E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

d e g ü e l lo .
Pesetas.

Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda, Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda,

1.247
1.318

363
639

1.856
9.476

6
.25

2,500
1.959

230.732*1
242.000

15.338*5
25,258

19,884*6
96.568*1

55
1S5

240.290*5
189.095*5

13.955*50
12.950*40

>
71 170 690 ’l0

601i 11 357*9 9.919*5 6.683*5 lOO
57.901 1,005*10

•

75,140 
73 137

26,948
30.151

291.830
085,451

2.915
1.179

41.744
43.290

1

i

 ̂ 12.010.0637 
; 12.435.595*7

I ,238.406*5 
1,3fH.470

9,691,990*3
2.400.573*3

16.393*3
6.540

4.043.945‘S 
i 280.98?*5

583.3,51*50
573,759*80

9.000
3,203

26,370i 1.736 • II 175 0C3 
9.455 1| . 197.072*5

988.417*9i 9.763*3
* 237.349

9.591*70t

de cerd.-;; sc^ tV cíáse. iu.ot;rnmu enoímoi ac la res, en la semana, faé de l'Ol a 2‘2S pesetas el vacuno; de S'25 a 2'i50 el lanar y de !'85 a 2 el

330 vacas; Avila. 150 vacas y 600 lana-
Reses InitíiU^adas a! yoem adero .-C erdas, 11. i.n» t.eruos.

Precio medio en plaza, en los dias del 24 al 30 de diciembre

Mercado Mercado

ARTICULOS
de

la Cebada.
de los 

M ostenses.

Pesetas, Pesetas.

CANNlífi Y GRASAS
Cabritos, u n o ....... ......................................
Carnero, kilo ,, *«*......... *........................ 2*10
Jamón, kilo .......* t ,»* *.................. .. 4*fin
Lomo, Idem.................................................. 3 3*75Mñntéca, fdeni,,». . .  * ► ........... ............ * *.
Ternera. ídem.........*................................ a‘20

2'20
2*75
9*60Tocino en canal. Idem...............................

Tocino fresen. ídem, ................................
Tocino salado. Idem ..................................
Vaca, ídem ,. . . ..... ............................. 2*20 2*15

AVRS V CAZA

4 4*50Liebres, par, ...................................... .....
v h

Patos» uno................. .. ............... , , ,
Pavos, Idem............. ...................................
Perdices, p a r ..............................................
Pichones, Idem............................................
Pollancos, im n . .........................................
Pollos» ídem................ ..

PliSCADOS V MARISCOS
Almejas» k ilo ........................ 1*40
Anguilas» ídom*........................................
Angulas, Idem............................................. t 1*65
Bacalao fresco, ídem . ..............................
Bacalao salado, Idem ............................
Besugos, Ídem............................................. 2
Bonito» (dem....... ........... . ,
Boquerones, ídem ....................................
Calam ares, ídem........ .............................. 2

C ansreios de río. Idem ............................. *
C aracoles, k ilo ........................................... *
Cigalas, ídem ..............................................
Congrio, Idem.............................................. 2
Corvina, ídem.........................................
Dentones, ídem........................................ 1*50Escabeché, íd em ................. ........... .
Gallos, ídem............ .....................................
Langostas, u n a .....................................

k •
Langostinós, k ilo ...................................
Lenguados, ídem....................................... 4

2*50
3

Lubmas, ídem............................... 3'40
3125Merluza, ídem.................................

Mero, Idem................................................
O stras, docena........................................
Pajeles, kilo ............................................. 3 9*35Panchos, ídem...............................
Peces, Idem.......................................
Percebes, ídem....................................... P5Ü

2
1*20

Pescad! 11 as. Idem .....................................
yuisqiiillas, ídem...................................... 2*20Rape. ídem......................................
Rodaballos, ídem...............................
Salm onetes, ídem.................................. 2'®Sardinas, ídem ..........

LEOUMBRES, PROTAS V VERDURAS
Acelgas, m anojo .........................
Alcachofas, d ocena ........................ 1*50 *
Arroz, k i lo ..........................................

E n  p la z a .

Pesetas.

2‘80

3‘50
3
2‘60
5
2’GO
2‘60
2=60
2‘80

175 a 2'50 
0

Ip a20 
1‘50 a 4‘50
r á 0 a l7 5  

4 a 6  
3 a 4

1‘K ia  1'50 
2a2'5Ü 
4 a 5 
0 a 9 ‘50 

l ‘5 0 a 2

175 a 2'25 
2‘i50a 3 

la l‘S 
3 a 4

0‘50 a T20

9'50 a 3‘50 
2‘5o a 3

2 a 2‘50 
2 a 0 ‘5O
3 a 3‘50 

l '5 0 a 2
3 a 10 
5 a  g 
5 a 6  
3 a 4

1‘TOa 9 
3 b 4 

O‘0O ag 
9 a 3  
1 a  1‘50 

1‘50 a 2  
l ‘40a 3 
2'50 a 4  
l'50a 9 

3 a 4  
3 a 4  

1'50 a 2

0'50a 1 
070 a 0‘90

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

M ercado 
de los 

M ostenses.

Pesetas.

En p l Rz n.

Pesetas 1

Cardo, ídem.................................................
C astañas, k ilo ............................................. 0*925

1*50 a 5 
0*25 a n‘,3.5

Coliflores, d ocena ...................................... 3 g
Garbanzos, kilo .......................................... > 0'70 a 1*50
G uisantes ídem........................................... * 0*25 a  0*45
Habas, ídem.................................................. > 0*^ a  0*45
Judías secas, ídem .................................. 0*75 0*70 a  0*90
Indias verdes. Idem.................................... k 1 a 1*75
Lechugas, docena....................................... 0*55 0*70 a 1
I.enteias, kilo............................................... > 0*70 a  0*90
Limones, cielito........................................... 3*25 1*50 a 3*50
Lombardas, docena.................................... t 0*70 a 2*50
Melones, p a r ............................................... »
Naranjas, c ien to ......................................... 9*25 2*50 a 5
Nueces, k ilo ................................................. 0*55 0*50 a 5
Pata tas, ídem..........................  ................. 0*18 0*16
Pimientos, c ien to ....................................... 4 0*60 a 1*25
Plátanos, caia .............................................. » 20 a2g
Tomates, kilo.............................................. 0*35 0*50 a  0*70
Uvas, íd em ................................................... 0*35 a 0*70

COMBUaTIQLCS V LÍQüIOQS

Aceite, litro .',.............................................. > > 1*30
Alcohol, ídem............................................... > * 1*50 a 1*70
Carbón de cok, 40 k ilos............................. 1 > 4*44
Carbón mineral, 40 ídem........................... > k 3*50
Carbón vegetal, 40 ídem............................ > k i ‘K a  i* a
Leche, l itro ....................................... ........... 1 • 0*40 a 0*50
Petróleo, ídem ............................................. > k 0*90
Vino, ídem .................................................... k > 0*^ a  0*00

V A R IO S

Azácar, kilo................................................. k » 1*25 a 1*60
Huevos, ciento............................................ 17*20 20*50 95*20
tabón, kilo........................................ » > 0*70 a 1*90
Pan, lib re ta ...................................... 3 * 0*28
Pan, pieza de k ilo ............................. % » 0*58
Pan francés, p ieza............................. 3 • 0*10
Pan de Viena, kilo.......................... .. k > 0*70
Panecillo de 200 gram os.,;....................... > k 0*10 a 0*12
Pan madrillera, kilo........................... » k 0*54
Pan, lib re ta ....................................... k > 0*28
Panecillo de 900 gram os........................... k » 0*09 a 0*12

C E M E N T E R I O S
inhumaciones desde el 23 al 29 de diciembre de Í916, y en igual 
_____________período de! pulnyuenio anterior.______________

CEMENTERIOS

N uestra Señora de la A lm udetia, . . .
San Justo .

I LoSan L orenzo, 
Santa M a ría . 
San I s id ru .. . . 
Civil................

Fetos inhumados en el de N uestra 
Señora de la Altnudena..............

INHUMACIONES

/pm m s . tau. ta/s. /P/2. tatt.

287 299 202 334 372 239
n 8 11 3 18 5
3 11 A j 15 17 8
0 10 12 13 19 6
3 « 3 3 5 3
1 < 5 2 2 1

314 328 329 370 433 202

21 25 30 30 25 25

IMPRENTA MUNICIPAL

n i > 11


